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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

NOMBRE.. C. JOSÉ SALVADOR TINOCO GARCíA
Expediente: CPA0300031 /1 6
R.F.C.:
Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones: No señalado.

AcTo ADMINISTRATIvO: RESOLUCIóN DEFINtTtvA MEDTANTE LA cUAL "SE DETERMTNA sU
SITUACION FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR'.

coNsTANclA DE PUBLlcAclÓN EN pÁclrue ELEcTRóNtcA y FtJActóN poR ESTRADoS

En la ciudad de La Paz,Baia California Sur, siendo las 12.45 horas (doce horas con cuarenta y cinco
minutos) del día 11 de enero de 2017, estando constituido en las instalaciones de la Dirección de
Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, ubicada en lsabel la Católica, esquina lgnacio Allende, Altos, Colonia Centro,
C'P. 23000,LaPaz, Baja California Sur, el C. lrving Antonio Castro Ramírez, Auditor adscrito a la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, quien actúacon constancia de identificación número BCS/sFyfussF/DFA/A -oo4l2o17 , con filiación
C4R1871019258, contenida en el oficio número SFyA/SSF/DFNOO411O17, de fecha I de enero de
2017, firmada autógrafamente por el Licenciado José Fabián Postlethwaite Hernández, en su
carácter Director de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de
Coordinación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA,
CUARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y
NOVENA, primer párrafo, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 dejuliode2015y enel BoletínOficial del Gobiernodel EstadodeBajaCaliforniaSurnúmero47, el20
de agosto de 2015; Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción I y Tercera, fracción l, del Anexo g del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de
Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016, así
como en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de noviembre de
2016: y en los artículos 1 , 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero, 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll,
18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS pRIMERO y
SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estadó de Baja California Sur vigente;
artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), s-egundo, incisos a)! c) y
último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y trltunicipios del Estado de- Bajá
California Sur vigente', 1,2,3 párrafos primero y segundo, 4 párrafós primeio, fracción ll, inciso d) y
segundo, 5 párrafos primero y segundo, 13 primer párrafo, fraccionesXl y XXll, 23, primer párrafo,
fracciones lll, lv, v, vl, vll, vlll, lx, x, xl, xll, xlv, xvl, xlx, xxlx, xxxl, xxxvt y xllli y 24, párrafos
primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; documento de identificación en el cual
aparece la fotografía, el nombre y la firma autógrafa del suscrito, su cargo de auditor y su adscripción
a la Dirección de Fiscalización Aduanera de referencia, con vigencia Oel t Oe enero de 2017 al 30 de

lsabel LacatÓltyesquinalgnacioAllende,coloniaCentro,Altos,c.P.23oo0, Lapaz,B.c.s.Teléfonos: Conmutador612 1239400
,/ ,/ Extensiones 05122 y 05021 .
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

de las facultades de la citada Dirección; con el objeto de hacer constar que con esta fecha en

que se actúa, se fija en el Estrado, ubicado en el exterior de la oficina que ocupa esta DirecciÓn,

sitio abierto al púbtióo, y además se publica en Ia página oficial de Internet del Gobierno del Estado

de Baja California Sur, en el sector correspondiente dl la "secretaría de Finanzas y Administración",
*Tramites y Servicios", "p"go, en Línea" "Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por

Estrados,,, de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; ambas formas, por un plazo de quince días

hábiles, ta notificación del oficio número SFyA/DFAJO15l2O17 de fecha 2 enero de 2017, que

contiene la resolución mediante la cual "Se determina su situación fiscal en materia de comercio

exterior,'; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 134, fracciÓn lll y 139, del CÓdigo

Fiscal de la Federación y 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, de

conformidad con las disposiciones legales que en el mismo se citan; dicho plazo de quince días que

contara a partir del día hábil siguiente a aquel en que se publica en la página electrónica y se fija en

el Estrado: la resolución en citi-digitalizada del original-; así como de la presente constancia.---------

En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los días 12, 13, 16, 17,18, 19, 20,23,

24,25,26:,27,30 y 31 de enero de 2017, así como el 1 de febrero de2Q17; no contándose los días

14, 15, 21, 22,28 y 29 de enero de 2017', por tratarse de sábados y domingos.----------

por lo tanto se tendrá como fecha de notificaciÓn el 2 de febrero de 2017, que corresponde al

décimo sexto día contado a partir del día siguiente a aquel en que se publica la resolución en

comento.--

4r .;._\,

h\%

El Auditor fácultado para notificar.
/ ,//,//

/r*t / ú)/h 4
C. lrv,lhg,lfrtonio Castro Ramírez.

l/
€

Callelsabel LaCatólicaesquinalgnacioAllende,coloniaCentro,Altos,C.P.23O0O,LaPaz,B.C.S.Teléfonos: Conmutador6121239400
Extensiones 05122 y 05021 .
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio Núm. SFyA/DFA/ 01 S1AO1T
Expediente: CPA0300031/16
R.F.C.:
Asunto: se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

DE
EstaDirecciÓndeFisca|izaciónAduanerade|aS"","t",í",no
del Estado de Baja California Sur; con fundamento en los Artículos 14 y 16 de la Constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos;120, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, de
Baja California Sur; y 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; en las Cláusulas SEGUNDA,primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y
cuarto, OCTAVA, fracciones l, incisos b) y d) y ll, inciso a) y NOVEÑA, párrafos primero "y 

sexto,
fracción l, inciso a), del Convenio de Colaboracién Administrativa en Materia Fiscal Federal, célebrado
entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobiernodel Estado de Baja California Sur, el '16 de junio de 2015, publicádo en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de julio de 2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 2'O de agosto de 2015; Cláusulas Primera, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV,
Segunda, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, lX, Xl yXli ysegundo párrafo, Tercera, fracción l,
del Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno
del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Éederación el 26 de septiembre
de 2016, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de
noviembre de 2016', artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y teróero (que establece, .Las
dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán- sus atribuciones dentro de la
circunscripción territorial del Estado de Baja California Súr"), 14, 15,16, primer párrafo,fracción ll, 1g,22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLV|l, y TRANS|TO{IOS pRIMERO y SEXTO, dela Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en v¡goi artícutos 9,último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), y úttimo párrafo y 12, prilner párrafo, delCódigo Fiscal del Estado y Municipios del Estado oé'gaja Californla Sur, vigente;2,3, párrafosprimero, que establece: "La Secretaría_de Finanzas y Administración y Oemás autoridades que
contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territoriodel Estado, de conformidad con las atribuciones que se determinán 

"n 
el presente ordenamiento,,, ysegundo,4, primer párrafo, fracción ll,-inciso d) y segundo párrafo, 5, párraios primero y segundo, 13,fracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo, fraccioneslll, vl, x, xl,'xlí,'xilt, xvl, xlx, xX, xxll, xxlv,XXIX' XXXI, XXXIV, XXXVI, XXXIX y Xllll y 24, párrafo primero,'y iRANStToRto SEXT9, delReglamento Interior de la secretaría de 

-Finanlas 
y Áorinistración dei Gobierno del Estado de Bajacalifornia sur, publicado en el Boletín oficial oel Gbbierno del Estado de Baja california sur, el g dediciembre de 2015; así como en los artículos 1,2, fracc¡ones ir, iu-v v, s, 144, primer párrafo,

"Lapresenteinformaciónseencuentraclasif¡cadacomoreservadadeconformidadconel 
artÍculo 14,ftacciónll delaLeydeTransparenciayAccesoala Información Pública Gubernamental, en cor¡'etación 

"on "iártí"uto 
69 del códi'g;;r""i i" t" Federación.,'calle lsabel la católica 2110, esquina lgnacioAllende, co¡onia centro, ó;Jllli La paz, B C.s. Tétéfonos, conmutador s12 123s4ooExrensjones

. 
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C. José Salvador Tinoco García.
Domieillejartjaulaf.
Calle del Manantiat M 7 L 13 CSA 1223,
Fraccionamiento Agua Clara, C.p. 23423
Cabo San Lucas, Los Cabos, Baja California Sur.
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

DirecciÓn de FiscalizaciÓn Aduanera

fraccionesll, lll, lv,vll,x,xl,xlv,xv,xvl,XVll yxxxv, 146y 153,delaL_eyAduaneravigente; y1,

2, fracción 1,3,4,5,6,38, 42,primer párrafo,63,-68, 123y 130, del Código Fiscal de la Federación en

uigor; procede a determinai su situación fiscal en materia de comercio exterior de conformidad con

los siguientes:

RESULTANDOS.

l.- con fecha 2g de septiembre de 2016, los cc. Juan Carlos lván Payen Guillen y Miguel Ernesto

Barrera Spindola, auditores adscritos a la Dirección de FiscalizaciÓn Aduanera de la secretaría de

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja california.Sur, -conforme se hizo constar

en sendas ,Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera en tránsito', iniciada a las

13:35 horas del 2g de septiembre de 2016 y suspendida a las 13:55 horas del mismo día y'Acta de

verificación, embargo en su caso y notificación del inicio del procedimiento administrativo de vehículos

de procedencia ext-ranjera', iniciaáa a las 14:10 horas del 28 de septiembre de.2016y, cerrada a las

15:55 horas del mismb día; en ejecución de la orden de verificación de vehículos de procedencia

extranjera cwo3ooo2gl16, contenida en el oficio sFyA/DFfu49612016, de fecha de 27 de septiembre

de 20i6, emitida por el Lic. José Fabián Postlethwaite, en su carácter Director de Fiscalización

Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California

sur, dirigida al c. propietario, conductor y/o Tenedor del vehículo de procedencia extranjera, con

fundamento en los artículos 38, primer párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo

párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente; 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula SEGUNDA, primer

párrafo, fracciones Vl, lnciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto,

bctnVn, fracción t, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California

Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, así

como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja Californra Sur el 20 de agosto de 2015;

Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos

primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, del Convenio de

bolaboraciOn Rdministrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California

Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015' asÍ

como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 20 de agosto de 2015;

Cláusulas pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l,

ll, lll, vl, vlll, x y itt y rÉncrnA, Fracción l, del Anexo No. 8 al Convenio de colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en

el Diario Oficial de la Feáeración el 26 de septiembre de 2016; artículos 1 , 2, 3, 4, 8, párrafos primero y

tercero (que establece, "Las dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus

atribuciones dentro de la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15, 16,

primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLV|ll, y

TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Baja California Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 1 1 , párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y

último párrafo y 12, priÁer párrafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja

California Sur, vigenie; 1, ), 3, párrafos primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y

Administración y áemás autoridades contenidas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán

"La presente'"".'i:'il;,:."*H."T:ff:T3ñ::.:"#il:::'J:::,.:ff:l':S:i:^::l:.T¡:iS_;ái,1j","::l l"t ?"',"J,::'Jiansparenc¡a 
v Acceso a

caile tsabet la Catótica 2ito, esquina tgnacioAllende, colonia centro c;r;.3!34 La Paz, B C.S Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduaneracompetencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que sedeterminan en el presente ordenamiento.") y r"grnoó, 4, primer párrafo, fracción ll, inciso d), ysegundo párrafo, 5.P3tf3-to: primero y segundo, 13,-fracciones Xl y xxll, 23, primer párrafo,fraccioneslll' lv, v, vt, vil, vilr, rx, x, xr, xil, xrv, xvr, xrx, xxrv, xxrx,'xxxr,'xxxvr y XLilr y 24, párrafosprimero, segundo y teJcelo, del Reglamento lnterior de la secretaría de Finanzas y Administración delGobierno del Estado de Baja california sur, publicaoo en el Boletín oficial del Gobierno del Estado deBaja california sur el 8 de diciembre de 201á; .r¡ como en los artículos 2, fracciones ll y lll,3, 46, s2,60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lv, vll, x, xl, xl¡, xlv, xv, xvl yxixv, 150, 1s1,1s2y 153,de la Ley Aduanera vigente; vigentes y aplicables en la época de su emisión, practicaron la verificacióndel vehículo de procedencia extranjera marca BMW, modelo 2003, tipo camioneta, línea X5, connúmero de identificaciÓn vehicular 5UXFA53523LV90618, con placas de circulación número 6ywzssgexpedidas en el Estado de California de los Estados Unidos de América, color blanco, el cual seencontraba en poder del C. José Salvador Tinoco García, en su carácter de conductor y tenedor.

La orden de mérito, fue dirigida al "C. Propietario, conductor y/o tenedor del vehículo de procedencia
extranjera", a efecto de ejercer las facultades de comprobación previstas medularmente en losartÍculos 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 144,fracción Xl de la Ley Aduanera vigente en la época de su emisién, con el objeto o propósito decomprobar la legal importación, tenencia o estancia de vehículos de procedencia extranjera, así comoel cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que esta afecta(o) como sl¡eto directo o
como responsable solidario en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuestos Generalde lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, impuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derecho de
Trámite Aduanero, así como las regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan.

La orden de verificación fue entregada al conductor y tenedor del vehículo, es decir, al C. José
Salvador Tinoco García, así como un ejemplar de la carta de los derechos del contribuyente; quien los
devolvió al personal actuante, negándose a leer la orden y firmar de recibido; por lo tanto en el texto dedicha orden los auditores hicimos constar lo siguiente: "Én la Ciudad de Li paz, B.C.S, el personal
auditor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,los CC. Miguel Ernesto Barrera Spindola y Juan Carlos lván Payen Guiflen; siendo las l3:25 (trece
horas con veinticinco minutos), del dia 28 de septiembre de 2016, en el Kilóm etro 21de Norte a sur deesta Ciudad; hacemos constar que al conductor del vehículo al que se dirige la orden númerocW0300029115, se le entrego un ejemplar original para efectos de su lectura y acuse de recibo; sinembargo, el conductor devolvió la orden maniféstando que no recibiría ningún bocumento porque ya
sabía el procedimiento que conllevaba el recibir algún doóumento; por tanto,l¡cno conductor no leyó ni '
firmo ni recibió un ejemplar de la expresada ordenl lo cual hacemos constar fara tos efectos legales a
9ue hay lugar"; y anotando los auditores a continuación sus nombres: ':'Miguel 

Ernesto BarreraSpindola y Juan Carlos lván payen Guillen,,.

ll.- El personal auditor, conforme lo
identificó ante la persona con quien
siguiente manera:

#ffiffi*,
?¡\s

establece el artículo 150, fracción
se entendió la orden indicada en el

l, de la Ley Aduanera, se
punto que antecede, de la

I
I

¡

I

"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fra_cción ll de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 det código F¡scal de la Federac¡on.,,calle lsabel la catól¡ca 2110' esquina lgnacioAllende, colbn¡a centro c p iaóoo,'i" pü B.c.s. Teréfonos: conmutador6j 2 j2gg4ooExtens¡ones
05122 v 05123.
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Documentos de identificación expedidos por el Lic. José Fabián Postlethwaite, en su carácter Director

de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzasy Administración del Gobierno del Estado de

Baja California Sur, con fundamento en los articulos 13 y t¿, 99 ]" ^t-9Y-de 
Coordinación Fiscal;

Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA' glLlTA' primero' segundo y

cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA' primer párrafo' y

TRANSITORIA TERCERA, del convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal'

celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el

Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de

juliode 2OlSyenel BoletínOficial del Gobiernodel EstadodeBajaCaliforniaSurnúmero47,el20de
lgosto de 2ois', Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracción I y Tercera, fracción l, del Anexo No' 8 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de

Hacienda y Crédito público y el Gobierno del Estado de Baja California _Sur, 
publicado en el Diario

Oficial de lá Federación, el 2é de septiembre de2016 y en los artículos 1,2,3,4, 8, párrafos primero y

tercero, 14,i5,16, primerpárrafo, iracción ll, 18,22,primer párrafo, fraccionesXlX, XX, XXl, XXVI y

xLV¡t, y TRANStTónlos pntueno y SEXTo, de ta Ley orgánica de la Administración Pública del

Estado ?e Baja California Sur vigente; artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l,

incisos b) y ej, segundo, incisos á) y c) y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del

Estado y'tytunicipio! del Estado de Baja California Sur vigente;1,2,3 párrafos primero y segundo,4
párrafos primeró, fracción ll, inciso d) y segundo,5 párrafos primero y segundo, 13 primer párrafo,

iracciones Xl y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX,

XXIX, XXXI, XXXVT y XLlll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; y en las

cuales aparece la fotografía, el nombre, cargo y firma del personal Auditor, así como el sello oficial de

la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración en cita, mismas

que fueron exhibidas al conductor, quien las examinó, se cercioró de sus datos y expreso su

ionformidad, devolviéndolas a sus portadores; documentos que los facultan dentro de todo el territorio

del Estado de Baja California Sur, para practicar visitas domiciliarias, auditorías, revisiones de

escritorio en centrós de almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes donde se

realice la exhibición para la venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos

en la vía pública; r'ealizar la verificación de vehículos en circulación y mercancías en transporte,

efectuar verificaciones de origen, levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades

establecidas en las disposiciones legales aplicables; decretar el embargo precautorio de las

mercancías y de los vehículos, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; iniciar el

procedimientó administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 152 de

ia ¡ey Aduanera o del artículo que lo sustituya; todo ello previa orden que para tales efectos expida la

autoridad competente, y cerciorándose de sus datos y expresando su conformidad, el C. José

Salvador Tinoco García, las devolviÓ a sus portadores'

lff .- eue en fecha 2g de septiembre de 2016, con motivo de la práctica de la orden de verificación

número Cwo3ooo29116, contenida en el oficio número SFyA/DFN49612016, de fecha de 27 de

,,La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Informac¡ón pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federación "

Calle lsabel la catótica zrro, 
"rluinitgnaiio 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduaneraseptiembre de 2Q16, el personal auditor señalado en los resultandos I y ll de la presente resolución,llevó a cabo el embargo precautorio del vehículo de procedencia extranjera qr" ," localizó circulandoen la carretera Transpeninsular KilÓmetro 21, de Norte a sur, en La eá2, eala california sur, mismovehículo que se describe en el caso número l, en las condiciones físicas, descripción y datos deidentificación de acuerdo con el siguiente inventario:

,! {,i {t I i fa ¡, i: , ' i:i r

ffi&JÁ *s,f;_IptlR&$t"& sum
sgtñüTs,RiA ntr rf ruANtA$

Y Ail¡i4lf,Jt$TRACtON

lV'- El embargo precautorio del vehículo de procedencia extranjera inmediatamente descrito en el caso1, fue llevado a cabo porlos hechos y circunstancias que se plasmaron en las'Acta de verificación devehículos de procedencia extranjera en tránsito', iniciada a las 13:35 horas del 2g de septiembre de2016 y suspendida a las 13:55 horas del mismo día y'Acta de verificación, embargo en su caso y
notificación del inicio del procedimiento administrativo de vehículos de procedencia exlranjera,, iniciadaa las 14:10 horas del 28 de septiembre de 2016y cerrada a las 15:55 horas del mismo día; mismos
hechos y circunstancias que se consignaron confoime a lo siguiente:

horas del 28 de septiembre de 2016 y suspendida a las 13:55 horas del mismo día, a folios
DFA-WT-2O 1 6/3 a DFA-WT -201 6t 4:

Solicitud de documentación comprobatoria: El personal auditor requiere al compareciente para que exhiba ladocumentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia del vehículo en tárritorio nacional, manifestando
éste: "si presentare documentación: ----------

Recepción de la doc_umentación. El compareciente exhibe los siguientes documentos:1'' Documento en idioma extranjero "STATE oF CALIFORN|A óERT|FICATE OF T|TLE", número CA1s73s9591,'REGISTERED OWNER(S): WILSON JAMES, REGISTRATION EXPIRATION DATE O7IO2I2O15, ISSUE DATE04102198", expedido en el Estado de California.

Resultado de la revisión documental. Hecho el estudio y análisis de los documentos presentados por elcomparec¡ente, se conoce que con la documentación aportada n-o se acredita la legal importación, estancia o tenenc¡adel vehículo en territorio nacional ya que No es de los documentos señalados en elartícúto 146, fracciones l, ll y lll dela Ley Aduanera; ni se ubica en la facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7 de las ReglasGenerales de comercio Exterior para2016, publicadas en el Diario oficial de la Federación el 27 deenero de 2016,toda vez que en este acto no se acredita que el. vehÍculo sea propiedad de un residente en el extranjero, ni que abordo del mismo viniera alguna persona con residencia en el urir"nj"ro; asimismo se hace necesario una verificaciónmás exhaustiva del vehículo, y de realizar el inventario a detalle del mismo, con su descripción, características ynaturaleza, toda vez que en carretera se dificulta esta actividad; por 19 que se requiere ál 
"orpur"",ente 

para quetraslade el vehículo al Recinto Fiscal de la Dirección oe r¡scal¡zación Aduanera de la secretaría de Finanzas yAdministración del Gobierno del Estado de B"la california sur. uo¡caoo en carretera Transpeninsular al Norte entrechihuahua y coahuila, comunidad chametla,'Parcela zzozli'sil1 ,Lapaz, Baja california sur, que se encuentra aonce kilÓmetros aproximadamente hacia el sur del lugar donde le fue aplicada y notificada la orden de verificación encomento; con el objeto de levantar el acta de inicio- de procedimiento administrativo en materia aduanera, mismoconductor que manifestó que no tenía tiempo para realizar dicho traslado, ni para diligencia alguna, retirándose
"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de ta Ley de Transparencia y Acceso a
ca,,e,sabe,n.,,u,13iT?"Tl:3&*11'¿3:i:,,iÍlllTSi;?1,?q"óip¿11¡,il*:j g%:dH%[i:t [i,ff,",::n11t;;;;.]*,""""

0s122 y OSj23.

cAso oescnlpclóH MODELO ORIGEN ESTADO UANTID
AD

UNIDAD DE
MEDIDA

1

MAR.A BMW, roo=.il')'Joi^ iir6' J^i^ñBHI?i;
coloR BLANco, 5 puERTAs, sERtE o ¡¡úueno oeTDENT|F|CAC|óN vEHtcuLAR (NlV)
suxFAs3523LV906l8, coN pLAcAs oe clncuuctóñ
NUMERO 6YW2558, EXPEDIDAS EN EL ESTADO DE
CALIFORNIA DE ¡95 ESilDOS UNIDOS DE AMERICA.

2003

ESTADOS
UNIDOS

DE
AMERICA

USADO 1 PIEZA
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaria de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

intempestivamente del lugar donde se realiza la inspecciÓn; por tanto, siendo las 13:45 horas del día 28 de

septiembre de 2016, se levanta la presente acta --------

administrativo de vehículos dé procedencia extianjera iniciada a las 14'.10 horas del 28 de

septiembre de 2016 y cerrada a las 15:55 horas del mismo día, a folios DFA-WT-2016/4 a

DFA-WT-2O16/6:

Solicitud de documentación comprobatoria. El personal auditor, hace constar que no fue posible requerir al

compareciente para que exhiba la documentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia del vehículo

en térritorio nacional, por haberse retirado del recinto fiscal ------

Recepción de la documentación. Se hace constar que el compareciente, con antelaciÓn, en el acto inicial de

comprobación, exhibió los siguientes documentos:

1.- Documento en idioma extranjero "STATE oF CALIFORNIA CERTIFICATE oF TITLE' número CA157359591'

REGI5TERED owNER(s): wt[soN JAMES, REGtsrRATroN EXptRATIoN DATE 07102t2o15, lssuE DATE

O4lO2l98. expedido en el Estado de California.

Resultado de la revisión física y documental. ----------
Se conoce por et personal auditor actuante que el vehículo de procedencia extranjera que se describe en el caso

nún1"ro 1, que con el documento exhibido no se acredita la legal importación, estancia y tenencia en el país, al no

tratarse de documentación idónea de conformidad con el artículo 146, fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera; ni se

ubica en la facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7 de las Reglas de Carácter General en

Materia de Comercio Exterior para 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016'

toda vez que no se acredita que el vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero, ni que a bordo del

mismo viniera alguna p"rroná con residencia en el extranjero; el conductor, venía acompañado a bordo del

vehículo, con una p"r"ónu del sexo femenino, quien manifestó ser mayor de edad y mexicana sin residencia en el

extranjero, negándose a proporcionar su nombre asi como a identificarse; por lo que se considera que los hechos

antes mencionados actuálizanla causal de embargo precautorio, prevista en el articulo 151 fracción lll' de la Ley

Aduanera en vigor.----

.ART]C:LO 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a excepciÓn de las de

uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales'

que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración

Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o mane1o'

Tratándose de la enajenación de vehiculos importados en definitiva, el importador deberá entregar el

pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento

y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta' o la documentación que

acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría'

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o en su caso,

el comprobante hscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación'

La Regla 3.4.7 de las Reglas Generales en Materia de Comercio Exterior para2016, publicadas en el Diario Oficial

de la F:ederación de fecha 27 de enero de 2016, cuyo tenor es el siguiente:

"La presente ,""''i:'?1,;,",".:H""Hff:T3:3:?,:"#il:::"1::?,ff::':il:*;:ffi.Tr""1S;.iJJ"":':l l$ ?"TJ'::Jiansparencia 
v Acceso a

care rsaber ra catórica ii ro, esquina rgnacio Arende, il,,;".:,! óiiffie""i,róoo, iu Paz, B.c S. Téléfonos, conmutador 612 '12 3s400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
"3'4'7' Los vehículos propiedad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja de 20kilÓmetros paralela a la línea divisoria internacional y en la r"iion fronteriza, siempre que cuenten con placasextranjeras o documento comprobatorio de circulacién extran¡eio, vigentes y se encuentre un residente en elextranjero a bordo del mismo.

En consecuencia se presumen cometida(s) la infracción(es) señalada(s) en el artículo 176 fracción(es) l, ll y X, de laLey Aduanera vigente, sin perjuicio de las d9más intácciones iue resulten de conformidad con el mismoordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.___-____________-___

Embargo precautorio' con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer párrafo fracción X y 1b1,primer párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio del vehículo señalado en elcaso número 1, en virtud de que no se acreditó con la documentación aduanera correspondiente, que el vehículo sesometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción a territorio nacionat y no acreditarse sulegal estancia o tenencia en et país. ----------------- _______-_______-______-___:____:___::_:___:_-:___: 
qv'Ev"qros ou

V.- El personal auditoractuante de conformidad con lo establecido en los artículos 1S0 y 153 de la Ley
Aduanera, hizo constar en las 'Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjára en tránsito',
iniciada a las 13:35 horas del 28 de septiembre de 2016y suspendida a las 13:55 horas del mismo díay'Acta de verificación, embargo en su caso y notificaciOn Oet inicio del procedimiento administrativo de
vehículos de procedencia extranjera', iniciada a las 14:10 horas Oei Za de septiembre de 2016 y
cerrada a las 15:55 horas del mismo día; que no fue posible solicitarle al inieresado el C. José
Salvador Tinoco García, la designación de testigos, solicitarle señalara domicilio para oír y recibir
notificaciones dentro de la circunscripción, así como tampoco de señalarle el plazo legal de diez díaspara que ofreciera pruebas y alegatos, ni-entregarle copias de las expresadas actas]la primera y la
segunda, por haberse retirado del recinto fiscal, lo cual se circunstanci'ó esencialmente en la segunda
de las actas, de la siguiente manera: '

;;,,, t;;;;;f ; ñ ;il;;;;; *";;; ;;; ;;;;;; ; ",;;;;;;;, ;;;;;; d;il *";;;"cincuenta y cinco minutos) del día 28 de septiembre de 2016, se da por terminada esta diligencia levantándose lapresente acta en tres tantos, por lo que firman la presente acta al calce y al margen de lo actuado los que en ellaintervinieron y quisieron hacerlo; no siendo posibie la firma del comparóciente ñi entregarle al C. José SalvadorTinoco García, un ejemplar original con firmas autógrafas de la misma, ni del inventario de] vehículo ya que se retiróintempestivamente del lugar donde se realizó la ins[ección inicial, conforme se hizo constár en párrafos anteriores.-

Por lo anterior el personal auditor procede en este momento a dejar un tanto de la presente acta en el expediente,

T',mo 
que se pone a disposición del compareciente._____________:________

En razón de lo anterior, con sustento medular en el artículo 150, de la Ley Aduanera mediante oficio
1Úm.e1o SFyA/DFA/11112016 de fecha 30 de septiembre de 2Q16, se ordené notificar por estrados al C.José Salvador Tinoco García, el acta de embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativoen materia aduanera, ro cuar quedo debidamenle notificado er día z_F-.de,o.gtup:g_dg.?eL6*- conformequedó circunstanciado en sendas actas de publicación y fijació; ¡tffiñfá'¿" oCiüorloelor6 y deretiro de fecha 25 de octubre de 2016.

"La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de ta Ley de Transparencia y Acceso a
ca,,e,sabe, n 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaria de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

En consecuencia, la notificación del plazo de los diez días hábiles para ofrecer pruebas señalada en el

acta de embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera' surtió

efectos el siguiénte día hábil de su notificación por estrados, esto es, el dia26 de octubre de 2016; por

lo tanto el plazo señalado para ofrecer pruebasy manifestar alegatos, inició el 27 de octubre de 2016

y feneció el g de noviembre de 2016, mismo computo que se realizÓ de conformidad con los artículos

12, primer párrafo y 135, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, sin considerar los días 29'

go, oe octubre, y 5 y 6 de noviembre de 2016, por tratarse de sábados y domingos.

Vt.- En fecha 3 de octubre de 2016, esta Dirección, emitió el oficio número SFyA/DFA/Sj5/2016' por

medio del cual solicitó al Consulado General de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja

California, informará si el vehículo que en dicho oficio se describe y que es materia del presente

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, se encuentra en los supuestos de la Convención

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la RecuperaciÓn y

Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de DisposiciÓn ilícita. Mismo Consulado, de

quien en fecha 27 de oitubre de 2016, se recibió vía correo electrónico respuesta a^lo solicitado,

informando "eue de acuerdo a previa verificación con la oficina del National Insurance Crime Bureau

en catifornia (NlcB), et vehículo... ¡¡o CUENTA CON REPORTE DE ROBO en los Estados unidos de

Norteamérica".

Vll.- Mediante oficio SFyA/DFA/521t2016, de fecha 4 de octubre de 2016, emitido por esta Dirección,

se designó en apoyo y auxilio al C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández, dependiente de la misma,

como périto en máteria de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, con fundamento en las

cláusulas Segunda, primer párrafo, fracción Vl, inciso d) y Cuarta y transitoria Tercera, del Convenio de

ColaboraciOn nOm¡nistrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 16

de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 23 de julio de 2015, y en el Boletín

ofió¡at del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de 2015; Cláusulas Primera,

primer párrafo, fracciones lll y lV, Segunda, primer párrafo, fracciones l, Vl, Vll y Xll, delAnexo No. 8 al

bonvenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja

balifornia Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de septiembre de 2016; artículos 1,

2,3,4,8, páriafos primero y tercero, 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo,

fracciones XtX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de

la Administración pública del Éstado de Baja California Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 11,

párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del Código Fiscal del

Éstado y Municipios del Estado de Baja California Sur; 1 , 2, 3,párrafos primero y segundo, 4, primer

párrafo,'tracción ll, inciso d), y segundo párrafo, 5 párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl y XXll,

)3, primer párrafo, fracciones lll, Xll, Xlll y Xllll y 24, párrafos primero y segundo, de1 Reglamento

lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,

publicado en el Boletín Oficial del Góbierno del Estado de Baja California Sur el 8 de diciembre de

2e1S; así como en el artículo 144, primer párrafo, fracciones XIV y párrafo siguiente de la misma

fracción y )üXV y demás relativos, de la Ley Aduanera vigente, ordenamientos vigentes al momento

de la désignación de referencia, con el objeto de que establezca la naturaleza, caraclerísticas,

clasificación arancelaria, origen y en su caso determine conforme a la Ley Aduanera el valor de la

mercancÍa de comercio exteñor -vehículo-, embargada precautoriamente el 28 de septiembre de 2016,

al contribuyente el C. José Salvador Tinoco García, en el Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera número CPAO30O031t16, iniciado en ejecución de la orden de verificación de vehículos de

"La presente'*"'*i:'?*;,".3?;É1ff:T3ñ::":"#?fi::',J::1,:ff::':H:i:ffl;,Tl"ii'ilAr'i"r"'::i' ["t'?""?::,Jilnsparencilv 
Acceso a

Calle lsabel la Católita 21 10, esquina lgnacioAllende, Colbnia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S Teléfonos: conmutador6l2 12 39400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baja Galifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduaneraprocedencia extranjera número cwo3ooo2gl16, contenida en el oficio número sFyA/DFA/4g6l2016 defecha 27 de septiembre de 2016.

El perito en comento, rindió el dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, a través deloficio SFyA/DFN'7712016, de fecha 18 de octubre de2016, constañte de doce páginas útiles, mismoque esta autoridad toma en consideración en el Capítulo de Considerandos de la presente resolución,haciéndolo como propio mutatis mutandis (con los cambios que sean necesarios), y pasa a formarparte integrante delexpediente en el que se actúa.

Vlll'- De tal manera que conforme quedo reseñado en los resultandos V, de la presente resolución, alhabe¡ vencido el 9*-de-n¡J!-embqe de 2010, el plazo de diez días para ra presentación de todos losescritos de pruebas y alegatos, sin que a la fecha se haya presentado probanza alguna para acreditarla legal estancia o tenencia del vehículo materia del presente sumario; consecuentemente el plazo decuatro meses establecido porel segundo párrafo, del artículo 153 de la LeyAduanera, quetiene estaAutoridad Aduanera para dictar la resolución definitiva, cuenta a partir del día siguiente de esa fecha.

Por todo lo anteriormente expuesto, se procede a dictar resolución al Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS
Que efectuada una búsqueda exhaustiva en la unidad administrativa de recepción, despacho y gestión
de esta Dependencia, se detectó lo siguiente:

A'- Que el C. José Salvador Tinoco García, respecto del plazo de diez días hábiles que se le señaló a
fin de que ofreciera pruebas y formulará alegatos que a su derecho convenga, el cual feneció el 9 de
noviembre de 2016; misma persona que no ejerció su derecho dentro del expresado plazo, ni
inclusive a la fecha de la presente resolución; en consecuencia, se le tiene por precluido el derechoque dentro de dicho plazo debió ejercer de conformidad con el artículo 288 dei Código Federal de
Procedimientos Civiles vigente, en aplicación supletoria en términos del artículo 5 del Código Fiscal de
la Federación.

En el presente asunto se cumplió con los lineamientos previstos para el desahogo del procedimiento
respetando las garantías de audiencia referida al debido proceso y de legalidad contenidas en losartículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución polÍtóa de los Estados UnidosMexicanos, toda vez que en el ejercicio de la facultad de comprobación de esta autoridad aduanera, encumplimiento de la orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera númeroCW0300029116, contenida en el ofici.o, número SFytuDFA/496/2016 de fecha 27 de sbptiembre oe2016: se levantaron las 'Acta de verificación de vLhículos de procedencia extranjera en tránsito-,iniciada a las 13:35horas del 28 de septiembre de 2016y suspendida a las 13:5S horas del mismo díay'Acta de verificación, embargo en su caso y notificaciOn oel inicio del procedimiento administrativo devehículos de procedencia extranjera', iniciada a las 14.1e horas oei za de septiembre de 2016 ycerrada a las 15:55 horas del mismo día; en la que se hicieron constar los hechos, omisiones eirregularidades detectadas y que han quedado narrados en los resultandos I a V de la presenteresolución, la cual tiene la presunción de legalidad de acuerdo con el artículo 6g del Código f¡r""t o"la Federación; asimismo consta en los auto! del presente sumario, que se otorgó al interesado el c.José salvador Tinoco García, el plazo legal de 10 idiez) días hábiles contados a partir del día siguiente

"La presente informac¡Ón se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de ta Ley de Transparenc¡a yAcceso ala Informac¡ón Pública Gubernamental, en correlación con el art¡cu¡o 69 del cód¡go F¡scal de la Federación.,,callelsabel lacatól¡ca2llo,esquinalgnac¡oAllende,c"'"Á¡"ó""rr",ó¡our,,atS: Lapaz,B.c.s.réieronór, bonrutador6l2 i23s4ooExtensiones
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Gobierno del Estado de Baia California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

a aquél en que surtió efectos la notificación del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresaran por escrito lo que a su derecho conviniese, se formularan alegatos y

se ofrecieran probanzas ante esta Autoridad Aduanera, de conformidad con el artículo 150, de la Ley

Aduanera vigente, en relación con el numeral 135, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación,

en términos del artículo 12 del citado Código y de conformidad con el artículo 153 de la LeyAduanera,

ordenamientos tegales vigentes al momento de la sustanciación del procedimiento; y previo análisis de

todas y cada uná de lal constancias que integran el presente expediente, en lo que respecta a la
mercancía -vehículo- de procedencia exiranjera descrita en el caso I del Capítulo de resultandos que

antecede, se determina:

pRIMERO.- En principio, como resultado de la ejecución de la orden de verificación de vehículos de

procedencia extranjer" .it"o" en el párrafo anterior, entendida con el C. José Salvador Tinoco García,

en lo sucesivo el "iñteresado", con sustento medular en los artículos 42, fracción Vl, del Código Fiscal

de la Federación, en concordancia con los artículos 144, fracción Xl, 150, 151 y 153, de la Ley

Aduanera, conforme se desprende de las 'Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera

en tránsito', iniciada a las 13:35 horas del 28 de septiembre de 2016y suspendida a las 13:55 horas

del mismo día y 'Acta de verificación, embargo en su caso y notificación del inicio del procedimiento

administrativo de vehículos de procedencia extranjera', iniciada a las 14.10 horas del 28 de septiembre

de 2016 y cerrada a las 15:55 horas del mismo día, sustancialmente se conoció por el personal auditor

haber detectado en circulación siendo las 13:15 (trece horas con quince minutos) del 28 de septiembre

de 2016, de Norte a Sur, de la Carretera Transpeninsular Kilómetro 21, enLaPaz, Baja California Sur,

un vehículo, solicitando al conductor detuviera su marcha, conociendo que se trataba de un vehículo

de procedencia extranjera marca BMW, modelo 2003, tipo camioneta, línea X5, con número de

identificación vehicular 5UXFA53523LV9O618,con placas de circulación número 6YWZ558 expedidas

en el Estado de California de los Estados Unidos de América, color blanco; acto en el cual el personal

auditor solicito al conductor sus generales, quien manifestó llamarse C. José Salvador Tinoco García, y

ser de nacionalidad mexicana; asimismo, requirió al interesado, para que en ese mismo acto exhibiera

la documentación con la cual acreditará la legal importación, estancia o tenencia del automotor en

comento; a lo que el compareciente exhibió documentación expedida en el extranjero consistente en:
"STATE OF CALIFORNIA CERTIFICATE OF TITLE, NúMErO CA157359591 , REGISTERED

OWNER(S): WILSON JAMES, REGISTRATION EXPIRATION DATE 0710212015, ISSUE DATE

O4l\2lg8, expedido en el Estado de California", relacionada con el vehículo que nos ocupa; misma

documental que el personal auditor consideró no acredita la legal importación, estancia y tenencia en

el país del expresado vehículo, al no tratarse de documentación idónea de conformidad con el artículo

1¿b, de la Ley Aduanera; por lo tanto, el personal auditor actuante, determinÓ que para la mercancía -

vehículo- de procedencia extranjera descrita en el caso 1 del Capítulo de Resultandos que antecede,

no exhibió documentación alguna con la cual ampare la legal importación, estancia o tenencia en el

país de la mercancÍa de procldencia extranjera en comento, de conformidad con lo establecido en el

artículo 146, primer párraio, fracciones l, ll o lll de la Ley Aduanera vigente; así como también observó

que no se ubicaba en la facilidad de carácter administrativo establecida en la Regla 3.4.7, de las

Éeglas Generales de Comercio Exterior para2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el

27 de enero de 2016, en razón de que no se acreditó que el vehículo fuese de la propiedad de un

residente en el extranjero; ni que a bordo del mismo se encontrase persona alquna con residencia en

el extraniero; en consecuencia se actualizó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo

151Jracción lll, de la Ley Aduanera en vigor; por lo que el día28 de septiembre de 2016, se llevó a

cabo el embargo precaútorio y se levantó el Acta de Verificación de Vehículos de Procedencia

Extranjera, Emblargo precautorio en su caso y notificación del Inicio del Procedimiento Administrativo

"La presente'*"..'i:1l;'","*H;H:ff:Tg:i::.:"#?ff::'J:::':ff::':il:i:^::::.T::1ili"jT'"'':j, [$ ?5?,::Jjinsparen:i1v 
Acceso a
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduaneraen Materia Aduanera, la cual se notificó al c. José salvador Tinoco García; por estrados conformequedó reseñado en el resultando V de la presente resolución, el cual ,qrí ," tiene como literalmentetranscrito en obvio de repeticiones; mismo embargo precautorio que resultó procedente en virtud deque no presentó la documentación aduanera idónea con la 
"raí 

.orprob"r" que el automotor deprocedencia extranjera se sometió a los trámites previstos en Ley Aduanera para su introducción aterritorio nacional y no comprobarse la legal imporiación, estancia o tenencia del multicitado vehículoen cuestión; misma unidad vehicular que quedó deposiiada en el Recinto Fiscal de la Dirección deFiscalización Aduanera, ubicado en Caretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila,comunidad chametla, parcera 22oz1psl11, La paz, Baja california sur.

Confirmación de la causal de embargo

Por lo que hace a la.mercancía objeto del presente procedimiento administrativo (caso número 1),consistente en un vehículo para el transporte de personas, marca BMW, modelo 2OO¿, tipo camioneta,línea X5, con número de identificación vehicular 5UXFA53523LV9O61g, con ptacas de circulación
número 6YWZ558 expedidas en el Estado de California de los Estados unidos de América, color
blanco, el C' José Salvador Tinoco García, dentro del plazo legal de diez días que le fuera señalado, niinclusive a la fecha de la presente resolución no ofreció médiante escrito pruebas, por lo tanto no
desvirtúo la casual por la cual fue objeto de embargo precautorio prevista por el artículo 151, primer
párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, y én consecuencia no acredita la legal importación,
estancia y tenencia en el territorio nacional, por las siguientes consideraciones:

Precisa destacar que el C. José Salvador Tinoco García, como tenedor y conductor en la época delacto de verificación inicial del vehículo materia del presente sumario, de manera esiricta de
conformidad con el artículo 5, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en la épocadel embargo precautorio, actualizó las hipótesis de infracción establecidas en el artículo 176,
fracciones I y X , de la Ley Aduanera, al no acreditarse al inicio de las facultades de comprobación, nidentro del plazo otorgado de diez días, así como tampoco a la fecha de la present'e resolución
definitiva de carácter administrativo, la legal importación, tenencia y estancia en el territorio nacional dela mercancía -vehículo- descrita en el caso número 1; en razón de que en la especie se tiene lo que sedetectó e hizo constar en el Acta de Verificación de Vehículos de procedencia Extranjera, Emoargo
Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha Oe ¡n¡c¡o'y cierre el28 de septiembre de 2016, en donde quedó circunstanciado que en el acto de .orproór"ión, lapersona de nombre José Salvador Tinoco García, a quien se detectó en conducción y posesión delautomotoren cuestión, exhibió documentación de la que se consideró no ampara la legál'importación,
estancia o tenencia en el país del üehículo de procedéncia extranjera en comento, de conformidad conlo establecido en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll ó lll de la Ley Aduanera vigente; asícomo también observó que no se ubicaba en la facilidad de carácter administrativo establecida en laRegla 3'4'7, de las Reglas Generales en Materia de Comercio Exterior para 2016, publicadas en el

,?]il:: :t:li'::]1l",0:::i:i :l lt .de enero de 2016, en razón de que no se comprobó que el

";í 
r;;; r" n"¡=";#;;;.üffi#;;que a boldo.del mismo n-o se encontraba oersona alouna eon rcei¡lannia an ar avrrania.^. ^,.r:^^r^ --.

Aduanera vigente, en virtud de que no exhibió documentación' alguná 
"on 

la cual ampare h i;""1importación, estancia o tenencia en el país de la mercancía -vehíc-ulo- de procedencia extranjera encomento, por lo que dicho vehículo de procedencia extranjera, no ." ,or"iió a los trámites previstos

"La presente información se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública Gubernamental, en correlación a". 
"irni"rlo 

69 del código Fiscal de la Federación.,,calle lsabel la católica 2110, esqu¡na tgnacioRltenJe, Colon¡a centro, c.p.-isóod,'i"'i,az, B.c.s. réi¿tonoi, c-on.riüoorarz 12 39400 Extensiones
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en la Ley Aduanera Para su

tenencia en el país.

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
introducción a territorio nacional y no acreditarse su legal estancia o

Lo anterior en virtud de que el C. José Salvador Tinoco García, al tener en su poder (tenencia) el

multicitado bien mueble, áe conformidad con el artículo 146, primer párrafo de la Ley Aduanera, se

encuentra obligado a amparar en todo tiempo la tenencia, transporte o manejo de la mercancías de

procedencia eitran¡era con cu-rtquiera dá los siguientes documentos: l.- Documentación aduanera que

ácredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las

disposiciones 
-legalés 

aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración

Tributaria, acrediten su legal tenenóia, transporte o manejo. Tratándose de la enajenación de vehículos

importados en definitiva, ét importador deberá entregar el pedimento de importación al adquiriente. En

ená.¡enaciones posteriores, el adquiriente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la

legál estancia del vehículo en el país. ll.- Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o

institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte

de la Secretaría. lll.- Éactura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de

Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que

señale 
"i 

COOigo Fiscal de la Federación; situación que no aconteció en la especie, puesto que, se

reitera, no se presentó ninguna de las documentales antes detalladas, en el acto de comprobación, ni

durante la sustanciaciÓn del presente procedimiento.

Ahora bien, el vehículo usado, afecto, que de acuerdo con el dictamen de clasificación arancelaria y

valor en aduana que obra en el expediente del presente sumario y se transcribe en el siguiente

considerando, se ubica en la fracción arancelaria 8703.23.02, del artículo 1 de la tarifa de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportación y de ExportaciÓn vigente; mismo vehículo -usado- cuya

importación no está permitida -se encuentra prohibida-, de conformidad con el artículo 6 del Decreto

por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de la
'Federación 

de fécha 1 de julio de 2011, y sus modificaciones igualmente publicadas en ese órgano

oficial de fechas 31 de enero de 2013, 31 de diciembre de 2A14 y 31 de diciembre de 2015, emitido por

el Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad extraordinaria para legislar prevista en el segundo

párráfo, del artículo 131, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; preceptos

iegales -los dos últimos- que por su importancia se transcriben a continuación:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

"ARTICULO 131. ...

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión-para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las

tarifás de exportación e importación, expediáas por el propio Congreso, y para crear otras, así como para restringir y

para prohibir las importai¡on"", las eiportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime

Lrg"nie, a fin de regular el comercio exterior, la economia del país, la estabilidad de la producción nacional, o de

reálizar cualquier otü propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el presupuesto fiscal

de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida."

DECRETO por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados.

.ARTICULO 6.- No podrán importarse en forma definitiva al territor¡o nacional los vehículos usados que en el país

de procedenc¡a, por sus características o por cuestiones técnicas, esté restringida o prohibida su circulaciÓn;

cuando no cumpian con las condiciones fíiico mecánicas o de protección al medio ambiente de conformidad

con las disposiciones aplicables, o cuando el vehículo haya sido reportado como robado. Para estos efectos, la

autoridad aduanera podÉ coordinarse con las autoridades extranjeras competentes' así como requerir a los

'La presente ,^'"''"i:'il,;,","J?;Tlil:X'3:i::.:".ffi:::T::?,ff:l':H :l:"?l :.Tr"JilAJiT:':i, l"t ?sJ,SJilnsparenc¡1v 
Acceso a
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduaneraimportadores información y documentación, incluso si se encuentra en el país de procedencia del vehículo, deconformidad con lo que señale el servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.,,

En efecto, de las disposiciones constitucional y presidencial en comento se desprende que no podránimportarse (prohibido) en forma definitiva al terrltorio nacional los vehículos usados, cuando estos nocumplan con las disposiciones de protección al medio ambiente de conformidad con las disposicionesaplicables; en la especie, los instrumentos en materia de protección al ambiente, lo constituyen laNorma Oficial Mexicana NoM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos p"r*i.lot",de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores encirculación que usan gasolina como combustible, publicada en el Diario oficial de la Federación et 6 demarzo de 2007; en concordancia con los artículos 1y 5, del Anexo 2.4.1., del Acuerdo por el que laSecretaría de Economía emite reglas y criterios de cárácter general en materia de Comercio Exterior,publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha g1 oe oiciembre de 2012, y sus modificaciones
igualmente dada a.conocer en el órgano informativo en cita de fecha 13 de diciembre de 2013; dedonde se desprende que la manera de acreditar el cumplimiento de la norma protectora del medio
ambiente, son el original o copia simple del documento o del certificado NOM que, en su caso, se
debió anexar al pedimento de importación.

Por tanto, al no comprobarse el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia deprotección al medio ambiente, el vehículo afecto no es susceptible dé importación alterritorio nacional.

Por todo lo antes expuesto, ésta Autoridad Fiscal concluye que el C. José Salvador Tinoco García, esel responsable directo por la introducción al país del multicitado vehículo, al resultar haber sido el
tenedor en territorio del mismo y por ende se presume el introductor al país de la mercancía (vehículo)
afecto; y, al no comprobar la legal importación, estancia y tenencia en ei país del expresado altomotor,
de conformidad con los párrafo primero y cuarto, fraccióñ l, del artículo 5'2 de la Ley Aduanera vigente,
se hace responsable.directo del pago de las contribuciones al comercio exterior, es decir, del lmpuesto
General de lmportación, que se causa conforme alaTarifa de la Ley de los lmpuestos'Generales de
lmportación y de Exportación vigente, de acuerdo con el artículo 51, fracción l, en relación con el
artículo 1, ambos de la Ley Aduanera en cita; asimismo, es responsable directo del pago del lmpuesto
al Valor Agregado; por considerarse el introductor del vehículo afecto al país, de conformidad con losartículos 1, primer párrafo, fracción lV,24, fracción ly 27, de la Ley del lmpuesto al ValorAgregado
vigente.

SEGUNDo.- Para determinar las consecuencias legales de carácter sustantivo, así como las decarácter formal, Que se derivan de las irregularidades que son materia de la presente resolución, estaAutoridad Fiscal' toma en consideración el Dictamen de Clasificación Aráncelaria y de Valor enAduana, emitido a través del oficio SFyfuDFA157712016, de fecha 18 de octubre dé ZO16, por elC' Felipe de Jesús Aguilar Hernández, en su carácter de Perito en materia de Clasificación Arancelariay de Valor en Aduana, designado mediante oficio número sFyA/DF N52112016, de fecha 4 de octubrede 2016, con fundamento en las disposiciones legales que inúocan en el Resultado Vll, de la presenteresolución, las cuales se tie_nen aquí por literalmente ieproducidas en obvio cte repeticiones; mismodictamen en el que se señala que fue emitido teniendo a la vista la mercancía de procedenciaextranjera -vehículo-, y el cual esta resolutora lo hace como propio, con los cambios que seanlegalmente necesarios, de conformidad con lo dispuesto en el artíiulo'14,4, primer párrafo, fracción XIVy párrafo siguiente de la misma fracción y fraccióñ xxxv, de la Ley Aduanera vigente; y con el cual seestablece a continuación la clasificación Arancelaria y eíValor en Aduana de la mercancía -vehiculo-
"La presente información se encuneÉff:1[:i::":"*?lj.:,J:::.:,"-:?:f:T¡1llj:1,:rj¡i"yrl 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

embargada precautoriamente, elementos indispensables a efecto de aplicar y determinar el respectivo

lmpuesto General de lmportación de conformidad con el artículo 80 de la Ley Aduanera, así como el

lmpuesto al Valor Ajregado, en términos del artículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado:

Clasificación Arancelaria
Caso 1

Descripción de la mercancia Vehiculo para el transporte de personas

Cantidad y/o Peso: 1

Unidad de medida de la Tarifa PIEZA

Marca: BMW

Tipo VAGONETA

Línea X5

Modelo 2003

Color BLANCO

Número de Serie sVXFA535231V9061 8

País de Origen o ensamble: Estados Unidos de América.

País de procedencia Estados Unidos de América (Al ser originario de ese
pais y contar con placas de circulación expedidas en el

Estado de California de los Estados Unidos de
América).

Fracción arancelaria 8703.24.02

Cuota Oe la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación (LlGlE).
50%, publicada en el Diario Oficial de la FederaciÓn el

24 de diciembre de 2008. (Decreto que modifica la
Tarifa de la LIGIE).

Tasa de impuesto al valor agregado que está obligado a
pagar.

'l6To

Regulaciones y restricciones no Arancelarias No requiere Permiso previo de importación por parte de

la Secretaria de Economía.

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos No aplica

Cuota compensatoria: No aplica

Condición que guarda la mercancía: Usado

Mercancía -vehículo- que, por su descripción, uso y características, encaja en Ia fracciÓn arancelaria

que se indica en el recuadro arriba consignado (8703.24.02), con un arancel del 50% Ad-valorem, de

conformidad con artículo 1" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación vigente, en relación con los artículos 51, fracción l, de la Ley Aduanera en vigor, y artículo

12, fracción l, de la Ley de Comercio Exterior vigente.

La cfasificación arancelaria, se fundamenta en las reglas generales 1 y 6, reglas 1',2 , 3a de las

complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmpórtación y de Exportación, publicada en el Diario oficial de la Federación el 1B de junio de 2007'

módificada mediante decretos igualmente publicados en el órgano de información oficial en cita en

fechas 30 de junio de 2OO7 , 27 de diciembre de 2OO7 ,28 de mayo de 2008, 24 de octubre de 2008' 16

,,La presente ¡nformación se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

lá Información pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código F¡scal de la Federaclón "
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanerade diciembre de 2008 , 24 de diciembre de 2008, 16 de diciembre de 200g, 0g de febrero de 2010, 23de septiembre de 2010,28 de diciembre de 201ó, 26 d" diciembre de 2r11' ,23 de enero de 2012 y 2gde junio de 2012,05 de septiembre de 2012,13 de septiembre de 2012, 23 de noviemb re de 2012, 2gde noviembre de 2012,31 de diciembre de2012,15 de mayo de 2013,2 de septiembre de 2013, 13de diciembre de 2013,26 de diciembre de 2013; 30 de jutio y 10 de diciembre de2014;7 de octubrede 2015; y 6 de enero de 2016. Vigente en la fecha del embargo precautorio.

Determinación del origen y procedencia

Para determinar el origen y procedencia extranjera del vehículo afecto, se parte de lo establecido porlos artículos 1 y 144, fracción XlV, de la Ley Aduanera vigente; 22, fracciones XIX y XXVI, de ta LeyOrgánica de la Administración Pública.del Eitado de Baja óalifornia'Sur vigente; y s y 23, fracción Xll,del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Ádrninistración del éobierno oét Estaoo de BajaCalifornia Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, et g dediciembre de 2015; en relación sistemática con los artículos 13, de la Ley del Registro público
Vehicular y 2,fracciones ll y lll, de su Reglamento; 26, de la Ley de Comercio Exterior, yé, fracción Xl,de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como la Norma oficial Mexicana NoM-001-
SSP-2008, "Para la determinación, asignación e instalación del número de identificación vehicular,,,
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de enero de 2010.

Para el caso l, se determina que la mercancía -automotor- descrita sujeta a análisis fue fabricado enESTADoS UNIDoS DE AMERICA, esto en relación a que a partir del áño de 198i, la Administración
de la Seguridad del Tráfico en las Carreteras Nacionales, del Departamento de Transporte de los
Estados Unidos de América, exigió a los fabricantes de vehículos estand arizar el número de
identificación vehicular a 17 caracteres alfanuméricos, esto para todos los vehículos (autos, camiones,
tractores, semirremolques, remorques, incluyendo las motocicletas).

En ese sentido la Norma Oficial Mexicana NOM-OO1-SSP-2008, para la determinación, asignación einstalación del número de identificación vehicular, publicada en el Diario Oficial de la Federación defecha 13 de enero de 2010, con entrada en vigor a los 60 días naturales después de su publicación, esla que adopta las disposiciones y mecanismos internacionales en materia de identificación vehicular,con el objeto de establecer un número que identifique a los vehículos que circulan en el país (defabricación nacional o de importación). De esa manera, esta regulaóión técnica servirá a losparticulares y al sector público, como instrumento para identificar con certeza legal al vehículo objetode una transacción, misma que es de observancia obligatoria para los fabricantes, ensambladores eImPortadores, cuyos vehículos ya sean producidos o imfortados estén destinados a permanecer en laRepública Mexicana para su circulación o comercialización.

Así, de la expresada NoM-001-ssp-2oog, en sus puntos 1,2,2.12.2,3.1.1, 3. j.2,3.1.2.1,3.1.3,3.2
(3.2.1 , 3.2.2, 3.2.3, 3.2.3.1 a 3.2.3.4), 3.2.4, 3.2.5;, 3.2.6, 3.2.7, 3.2.g, 3.3. i , 3.4.'1, 3.5.1 , 7 , 

', 
."desprende que el origen es obtenido con base en el número de identificador vehicular -NlV ó vÍru- quepresenta el vehículo, es decir, el número de serie 5uxFA53523LVgo61g. El Nlv, se integra por cuatrosecciones, en donde la primera sección, se integra por los tres primeros caracteres, y tiene por objetoidentificar mundialmente al fabricante o ensamblador; la segunda sección, se integra de los cincocaracteres siguientes, y es la que describe las característi""r g"n"iatás' oel vehículo; la tercerasección, se integra de un solo carácter qye ocupa la posición nr"u"l v "r 

áf ietativo al dígito verificadorque tiene por objeto verificar la autenticidad del NIV; y, la cuarta sección, se integra de los restantes"La presente información se encuentra clasif¡cada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción 
" 
* , i."-n. ,rl;";",;la lnformaciÓn pri¡rrca éu¡éinámentat, en corretación con et art¡culo 69 det código ,,."", o"'i'i"l"Jrj!,-Ttansparencia 

y Acceso a
callelsabel lacatól¡ca21lo'esquinalgnacloAllende,c;i;;"ó;;tr;ó*,rtSr r-apaz,a.c-s iÉi¿ronái-:tionmutaoor612 123e4ooE)densiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

ocho caracteres que ocupan las posiciones diez a diecisiete del NlV, y tiene por objeto identificar

individualmente at vehículb, en donde el primer carácter de esta sección debe hacer referencia al año

modelo del mismo, el segundo carácter debe hacer referencia a la planta de fabricaciÓn, y los últimos

seis caracteres correspoñden al número consecutivo de producciÓn delvehículo'

Ahora bien, como quedo acotado, la primera sección tiene por objeto identificar mundialmente al

fabricante o ensambiador; en la especie la primera sección del vehículo objeto del presente dictamen,

son los tres dígitos o caracteres suX, y es el caso que en dicha norma no se indica el significado o lo

que representa el primero de estos tres caracteres.

No obstante lo anterior, como lo establece Ia Norma Oficial Mexicana en cita, en sus puntos 3 2'4 y

4.1, que:

,,3.2.4 La pnmera sección tiene por objeto identificar mundialmente al fabricante o ensamblador y consta de fres

caracteres, /os cuales ocupan tas'posiciónes uno a tres del NtV e identifican al fabricante o ensamblador"'

"4.1. Et fabr¡cante, ensamblador o importador deberá proporcionar a la Secretaría a través del Secretaiado

Ejecutivo, por Io menos treinta días hábites antes de la comercialización, Ios criterios seguidos para la asignación del

ÑtV ¡gtosario de términos) de acuerdo a la presente Norma Oficial Mexicana gue permitan interpretar el significado

de cada uno de los caracteres inctuidos de acuerdo al procedimiento establecido por el Secretariado

Ejecutivo;'

Ahora bien, el vehículo afecto presenta como Número de ldentificación Vehicular (NlV):

SUXFAS3S23LV9O61B, o sea, el que el mismo presenta la combinación de los diecisiete caracteres

alfanuméricos a que se refiere la Norma Oficial Mexicana en comento; el cual se considera fue

asignado por la ensambladora o el carrocero de origen, ya que el vehículo efecto no se importó

legalmente a territorio nacional.

Como quedo acotado, la primera sección tiene por objeto identificar mundialmente al fabricante o

ensamblador; en la especie la primera sección del vehículo objeto del presente procedimiento

administrativo, son los tres dígitos o caracteres "SUX", y tienen por objeto identificar mundialmente al

fabricante o ensamblador, lolual permitirá conocer sin lugar a dudas el país de donde proviene el

vehículo.

Ahora bien, de acuerdo con los apartados de INTRODUCCIÓN y de coNcoRDANClA CON

NORMAS INTERNACIONALES, de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSP-2008, se indica que

esta adopta las disposiciones y mecanismos internacionales en materia de identificación vehicular' con

el objeto de establ'ecer un número que identifique a los vehículos que circulan en territorio nacional,

tanto en vehículos de fabricación nacional como de importación, y que la misma concuerda en lo
conducente con tas normas internacionales ISO-3779-1983, ISO-3780-1983 e ISO-4030-1983.

Por lo tanto acudiendo a la norma internacional
ldentifier (WMl).- Code; cuyo conocimiento se

ISO-3780-1 983.- Road vehicles.- World Manufacturer
encuentra al alcance del contribuyente en la página

electrónica
siguiente.

ber; de donde se obtiene lo

* r-% 
Ml

yl\%

,,La presente información se encuentra clasiflcada como reservada de confofmidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federación "

caile tsabet ta catótica zfio, érqri* rg;acioÁilende, colonia centro, c.P. 23000, La Paz, B.c s reléfonos: conmutador612 12 39400 Extensiones
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Dirección de Fiscalización Aduanera
I dentificador der fa bricante m u nd iat (word man ufacturer identifier)

Los primeros tres caracteres identifican únicamente el fabricante del vehículo usando el identificadordel fabricante en el mundo o el cÓdigo de wMl. un fabricante que construye menos de 500 vehículospor año utiliza 9 como tercer digito y Ia 12ma, decimoterc ero y 14ta posicióÁ del VIN para una segundaparte de identificación' Algunos fabricantes utilizan el tercer carácter como código para una categoríadel vehículo (e'9., autobús o carro), una división dentro del fabricante, o ambas, por ejemplo, dentro de1G (asignado a General Motors en los Estados Unidos), lG1 representa los coches de pasajeros dechevrolet; 1G2, coches de pasajeros de pontiac; y lGC, l"rro. de chevrolet.

Las regiones delWMl

El primer carácter o9l t{ttll es la región donde se encuentra el fabricante. En la práctica, cada uno esasignado a un país de fabricación. A continuación se observan los Códigos de país, más comunes:

DENTtFIcADoR DELrnem
Retomando el número de serie del vehículo objeto de la presente resolución, es decir, el NIV5uxFA53523LV90618, y en concordancia con lo añterioi, el primer carácterdel WMI del vehículo quenos ocupa, en este caso es el carácter: "5", concluyéndose que el país de fabricación y por lo tánto deorigen del vehículo afecto es: "ESTADOS uNlDbs oe AMERICA"; lo cuat adminiculado con lacircunstancia de que el vehículo porta placas de circulación extranjeras número 6ywZ55g, expedidasen California y contar con "Certificate of Title", expedido en el estad-o oe Cat¡tornia; permite deducir queel automotor es de procedencia extranjera.

Base gravable del lmpuesto General de lmportación.
"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll dla Información p¿ulica cuuéinámentar, en correrac¡ón 

"on 
Ái"n¡"rro 69 der cód¡go r¡.""r o" Ll?|"Jrde 

Transparencia y Acceso a
callelsabel lacatólica211o'esquinatgnaciontteÁJe,C"'"r¡"ó"ñtr",ó¡*1.tS,o Lapaz,B.c.s.réi"ronár,-c,-on-urador6l2i23g4ooErensiones

WMI REGION NOTAS

AH ÁrRrcn AA-AH=SURAFRICA

J-R ASIA

J= JAPÓN
KL-KR= COREA DEL SUR
L=CHINA
MA-MF= LA INDIA
MF-MK=INDONESIA
ML-MR=THAILAND
PA-PE=FILIPINAS
PL-PR=MALASIA

1-5 NORTEAMERICA
'1,4, g= ESTADOS UNTDOS

2= CANADÁ
3= MÉXtCo

S-Z EUROPA A-G, J, K, P, W= ALEMANTA

WMI=

"€> Página 17
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
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Dirección de Fiscalización Aduanera

Se parte de la consideración de que la autoridad no cuenta con información comprobada respecto a

valores de transacción de mercancías, ya sean idénticas conforme a los requisitos de identidad

previstos en el quinto párrafo del artículo 
-72 

de la Ley Aduanera, o bien similares en los términos de

ios requisitos de similitud previstos en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera. El no contar

con valores de transacción comprobados impide realizar los ajustes establecidos en el segundo

párrafo tanto del artículo 72 como del 73, por lo que, conforme al artículo 112 del Reglamento de la

Ley Aduanera, no podrá aplicarse ninguno'de esos dos métodos, ni aún al amparo de los principios

establecidos en el artículo 78 de la Ley Aduanera: "con mayor flexibilidad, conforme a criterios

razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos

disponibles én territorio nacional". Así, seÉ mediante el método de Valor de Precio Unitario de Venta,

regulado en el Artículo 74 de la Ley Aduanera, aplicado en los términos establecidos en el citado

artículo 78.

1. Valor de transacción.

La Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto

en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del

citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,

entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por

las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en

el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio

nacional por compra eiectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley. Por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito

de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede

ser determinada la base gravable del impuesto general de importación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artÍculo 71 de la Ley

Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del impuesto general de importación

conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por

exclusión.

2. Valor de transacción de mercancías idénticas.

por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundb párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier

diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

sobre la base de datbs comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento

que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre

mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan

sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir

información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias

correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con

base en el valor de transacción de mercancías idénticas. Por tanto, se procede en términos del artículo

71 de la Ley Aduanera, a probar la aplicabilidad del método de valor de transacciÓn de mercancías

similares referido en la fracción ll del citado artículo conforme a su regulación contenida en el artículo

73 de la Ley Aduanera.
"La presente inrormació¡ se enil;Tlff:T3ffi::":"#il:::'J:::,:ff:l':il:i:.::l:.T1""1S;íJjT:'S l"t ?SJ,::Jj1'nsparencia 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
3. Valor de transacción de mercancías similares.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustarcualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacerdichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren qré son razonables y exactos,procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtub de no contar cón antecedentes comprobadossobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
ha-Yan sido importadas conforme al valor de transácción, y que cubran los requerimientos antesreferidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Vaior en Adúana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías similares. Por tanto, r" pro"5d" en términos del artículo
71 de la Ley Aduanera, a probar la aplicabilidad del método de precio unitario de venta referido en lafracción lll del citado artículo conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Valor de precio unitario de venta.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportaóión mediante la
aplicación del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado
en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o
similares, estimadas como tales en términos de lo dispuestó en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73 del mismo
ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objeiivos y cuantificables que permitan
efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Lóy según remite el propio aiículo 7qen cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mériio, ño pueda ser determinado deconformidad con el método de precio unitario de venta. Por tanto, se proiede en términos del primer
párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la inaplicabilidad del método establecido en elartículo 74de la LeyAduanera, se procede aanalizar la pertinencia de aplicarel método denominado
valor reconstruido de las mercancías importadas conforme lo establecido en el artículo 77 de la LeyAduanera, en términos de lo establecido en la fracción lV del referido artículo 71.

5. Valor reconstruido de las mercancías.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción ldel artículo77 de la Ley Aduanera, con relación al primerpárrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valorreconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor delos materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancíasimportadas' determinado con base en la contabilidad comercial del proiuctor,'. Es el caso que, por loque este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de tratarsede un productor domiciliado en el extranjero.

En virtud de que no es aplicable ninguno de los métodos señalados para efectos de determinar la basegravable de la mercancía de procedencia extranjera por los motivos referidos; en principio, ello haríaprocedente la determinación de la Base Gravabie del lmpuesto General de lmportación mediante el
"La presente ¡nformación se encuentra clas¡f¡cada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción ll de la Lev de Transnarcnnir v a^^^^^ ^la Información p¡olácro"inámentat, 
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Dirección de Fiscalización Aduanera

método de valor establecido en el artículo 7B de la Ley Aduanera, esto es, aplicando los anteriores

métodos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y

compatibles con los principibs y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en

territorio nacional o ia documéntación comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio

extranjero.

Sin embargo, en la especie al tratarse la mercancía objeto de valoración de un vehículo usado importa

destacar ei contenido bel artículo 78, de la Ley Aduanera en vigor, que textualmente establece:

.ARTICULO 7g. cuando el valor de las mercancías importadas no pueda determinarse con arreglo a los métodos a

que se refieren los Artículos 64 y 71, fracciones l, tl, tit y lV, de esta Ley, dicho valor se determinará aplicando los

métodos señalados en dichos artículos, en orden suceÁivo y por exclusiÓn, con mayor flexibilidad, o conforme a

criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en

territorio nacional o lá documentación comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio extranjero.

Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté alterada o tratándose de mercancías usadas, la

autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial de la mercancía con base en la

cotización y avalúo que practique la autoridad aduanera'

Como excepción a lo dispuesto en los párrafos anteriores, tratándose de vehículos usados, para los efectos

de lo dispuesto en el Artículo 64 de esta Ley, la base gravable será la cantidad que resulte de aplic_ar al valor

de un vehículo nuevo, de características equivalentes, del año modelo que corresponda al ejercicio fiscal en el

que se efectúe la importación, una disminución del 30% por el primer año inmediato anterior' sumando una

disminución del 10% por cada año subsecuente, sin que en ningún caso exceda del 80%."

De la disposición legal inmediatamente transcrita en forma nítida se advierte que en el tercer párrafo

se establece la excepción para no aplicar lo dispuesto en los dos párrafos que le preceden cuando se

trate de la valoración de vehículos usados, siguiendo el mecanismo que en aquél se prevé; en

consecuencia, aplicando tal disposición de excepción y con el objeto de proceder a establecer la base

gravable del vel-rículo que nos ocupa, se realiza una búsqueda, mediante investigaciÓn de campo y de

óonsulta, del valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo objeto del

presente dictamen, del año modelo 2016, teniendo como referencia la página electrónica

http://www.autocosmos.com.mx/cataloqo/vioente/bmw/xS#contactar, consultada en fecha 18 de

octubre de 2016:

ffi+"
YIW

Vehículo nuevo año modelo 2016 Referencia. Vehículo afecto del año modelo 2003.

Descripción Especifi caciones técnicas Descripción Especificaciones técnicas

VehÍculo pata el
transporte de personas
marca BVW, línea X5 tiPo
Vagoneta, año 2016.

Vehículo para el transporte cle

personas, Tipo vagoneta, 5
puertas, asiento Para 5
personas, aire acondicionado
(a/a), Transmisión Automática,
Bolsas de aire.

Vehiculo para el transporte cle
personas, marca BMX, línea
X5, tipo Vagoneta, serie o

número de identificaciÓn
vehicular (Nlv)
5UXFA535231V90618, con
olacas de circulaciÓn
6WV2558, del estado de

California, de los Estados
Unidos de América, Año
modelo 2003.

Vehículo para el transporte de
personas, tipo vagoneta, 5

puertas, asientos de tela Para
5 personas, aire

acondicionado (a/a), 6
cilindros, transmisión

automática.

.La presente informac¡on se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información pública Gubernamentat, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federación."

Ca¡e lsabel la Catótica zllo, ésór¡ná lgnacioAllende, colonia Centro, c.P. 23ooo, La Paz, B C S Te|éfonos: Conmutador 612 1239400 Extensiones

05122 y 05123.
Página 20

-#-\



ffi
FÉw

*&J& *Á,a_*p*Rffi$& SWffi
* r.úv,rr &.F. 14 ü r'¡l r; & r;r ¡ $

Y ¡,lhlll\l$TR,At)tüN

Precio del vehículo: g0S,gOO.Om
sesenta y nueve mil novecientos pesos 00/1 00 Moneda

Nacional).

*" ü1 iil ..¡rr¡..¡r¡::.r¡rc,: ; aú.:.r: t. ..

,: -,., , --, ' ..¡, f,! | -.. ..: ., i.. .:,

üar! x saJfi](o5mos,c0rn

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
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9-a-0" mencionar que se toma como referencia un vehículo para el transporte de personas, marca
BMW, línea X5' tipo Vagoneta, modelo2016; en razón de que cuenta con características equivalentesy especificaciones técnicas al del vehículo afecto; como se muestra en el texto de la tabla que arribase consigna; y al tratarse de un vehículo para el transporte de personas marca BMW, línea X5, tipoVagoneta, color Blanco, serio o número de identificación vehicular (Nlv) 5uxFA53523LVgo61g, año-modelo 2003' con placas de circulación 6YWZ558 expedidas en el Éstado de California de tosEstados Unidos de América).

Conforme al último párrafo del Artículo 78, de la Ley Aduanera mencionado anteriormente, se deberealizar la disminución al valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo objetodel presente dictamen, del año modelo 2016, por ios años 2015, 2014" 2013, 2012, 201,1 y 2010;conforme a lo siguiente:

Concepto Año Porcentaje
Primer año

inmediato anterior 2015 30o/o

Segundo año 2014 10%
Tercer año 2013 10o/o

Cuarto año 2012 10%
Quinto año 2011 10%
Sexto año 2010 10%

Totala disminuir 80%.,Lapresenteinformac¡ón""un",unt'aLeydeTransparenciayAccesoa

ca'e rsaber n 
"",o,lijT?iT"::"j 

"":rlT"::r:,,::l1"Til, :l ":"er"",* óon uiJ..tl",ro'oi o"r códiso Fiscarde ra Federación ,,caile rsaber ra catórica 21r0, esquina rsnacio Arende, c;;;;;é;t.:.;"i;ot:ü;;;"b-"d"+t"iJ;:11Tff:::1111".,r.n000 
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Gobierno del Estado de Baja Galifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de FiscalizaciÓn Aduanera

Una vez obtenido el valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes al vehículo objeto del

presente dictamen, del año modelo 2016, y habiendo determinado el porcentaje de disminución de

dicho valor, en apego al último párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera mencionado anteriormente,

en relación con el artículo 64 de la Ley Aduanera, se procede a determinar la base gravable del

vehículo afecto de la marca BMW, Línea X5, tipo vagoneta, mOdelo 2003, serie

5UXFAS3523LV9061g, con placas de circulación expedidas en el Estado de Galifornia de los Estados

Unidos de América).

1. Valor del vehículo nuevo de
referencia

$969,900.00

Porcentaje a disminuir 80%

2. Total a disminuir $775.920.00

Base gravable (Valor en Aduana)
del vehículo de Procedencia

extranjera (1-2)
$193,980.00

La base gravable (Valor en Aduana) del lmpuesto General de lmportación del vehículo embargado
precautoriamente, es por la cantidad de $193,980.00 M.N. (Son: Ciento noventa y tres mil novecientos

ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional).

Regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables:

El vehículo en cuestión, de conformidad con la fracción arancelaria que le corresponde y fue

determinada, NO se encuentra sujeto al requisito de Permiso Previo de lmportación por parte de la
Secretaría de Economía, conforme al Artículo 6, del anexo 2.2.1, con título "Acuerdo que establece la

clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de

permiso previo por parte de la Secretaría de Economía", del "Acuerdo por el que la Secretaría de

Économía emite regias y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior", publicado en

el Diario Oficial de-la Federación de fecha 31 de diciembre de 2012, y sus diversas modificaciones

publicadas en dicho Diario de fechas 06 de junio, 05 de diciembre, 1 3 de diciembre y 31 de diciembre
'de2013; 

25 de marzo y 11 de agosto de2Q14', y 8 de enero y 29 de enero de 2015; mismo artículo 6

del anexo 2.2.1 del Acuerdo en primer término invocado, que a la letra dice:

,,Artículo 6o.- No se aplicará el requisito señalado en el numeral 5 del presente acuerdo, a las

mercancías usadas cuyo Número de ldentificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble

del vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y su número de serie o año modelo sea:

Por lo menos 10 años anterior alvigente, a partir del 1 de enero de 2009.

Por lo menos 8 años anterior al vigente, a partir del 1 de'enero de 2011.

Por lo menos 6 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2013.

Por lo menos 4 años anterior alvigente, a partir del I de enero de 2015.

Por lo menos 2 años anterior al vigente, a partir del 1 de enero de 2017.

Sin restricciones de antigÜedad, a partir del 1 de enero de 2019'"

a)
b)
c)
d)
e)

0

*La presente ¡nformac¡ón se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el artículo 14' fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación "

Callelsabel laCatólicazlro árqriáig;acioAllende,ColbniaCentro,C.P.23o0o,LaPaz,BC.S.Teléfonos: Conmutador612 1239400 Extensiones

05122Y 05123 
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Gobierno del Estado de Baja Galifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanerase llega a la conclusión de que el vehículo en cuestión, no requiere ott"n"r. permiso previo deimportación, por parte de la secretaría de Economía, toda vez que su año de fabricación es ,,2003,, ysu número de identificación vehicular NlV, correspond" a ESTADoS uNlDos DE AMERICA.

Aplica la Norma Oficial Mexicana NoM-041-SEMARNAT-2015, Que estabtece tos límites máximospermisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotoresen circulación que usan gasolina como combustible, publicada en el Diario oficial de la Federación defecha '10 de junio de 2015; que se debjó cumplir 
"né*"noo 

al pedimento dá importación, el original ocopia simple del documento o del certificado NOM, de conformidad con los artículos 1 y 5, del Anexo2'4'1'' delAcuerdo porel que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de caráctergeneralen materia de comercio Exterior, publicado este y sus modificácionbs en el Diario oficial de laFederación de fechas 31 de diciembre de 2012; 6 oe junio; 5, 13 y 31 de diciembre de 2013; 25 demarzo y 11 de agosto de 2014, y 8 de enero, 5 de febreio, 15 de 1unío y 15 de octubre de 2015.

El valor en aduana determinado en el dictamen de clasificación arancelaria, en cantidad de$193'980'00 M'N. (Son: Giento noventa y tres mil novecientos ochenta pesos 00/100 MonedaNacional), sirve de base gravable para determinar el lmpuesto General de lmportación, el cual enopinión del suscrito, habrá de determinarse de conformidad con los artículos 64, 7g, párrafo tercero y80, de la Ley Aduanera en vigor; por lo tanto estableciendo que el importe de éste impuesto secalculará para el caso l, aplicando la cuota del 50% sobre el valoren aduana, el monto dei presente
gravamen es por la cantidad de $96,990.00 M.N. (Son: Noventa y seis mil novecientos noventapesos 00/100 Moneda Nacional).

Así mismo, por lo que respecta al vehículo de procedencia extranjera marca BMW, línea X5, tipoVagoneta, modelo 2003, serie 5UXFA53523LV90618, color Blanco, por su introducción a territorio
nacional, en opiniÓn del suscrito, no paga el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 1', fracción ll, y segundopárraf o,2", primer y cuarto párrafos y g
fracción ll y párrafo siguiente de esta fracción, áe lJ Ley Éederal del lmpuesto Sobre Automóviles
N.uevos en vigor; y tomando en consideraciÓn lo establecidb la Regla g.1, dé la Resolución MisceláneaFiscal para2016, publicada en el Diario oficial de la Federación dé fecha 23 dediciembre de 2015, enrelación con el Anexo 15, apartado B, de la misma Resolución, publicado en el órgano informativo encita de fecha 13 de enero de 2016, de donde se desprende que por la importación de automóviles cuyoprecio de enajenación, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo,'sin considerar el impuesto alvalor agregado, no exceda de la cantidad de $222,032.19 M.N., no p"i" este gravamen, como sucedeen la especie, además por su modelo 2003.

Por último, el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles, para elcaso 1, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesio general de importación,adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivode la importación, con fundamento en el Artículó 27 de.la Ley bet tmpue"sto al Valor Agregado, yposteriormente se aplicará la tasa del 16% de esa operación de óonformiáad con et artículo 1, párrafosprimero, fracción lV y segundo, de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo tanto enopiniÓn del suscrito, al resultar la basegrávable p'ara este impuestdlalantidad de $2g0,g7o.oo M.N.(son: Doscientos noventa mit noveclentos setenta p"ro, oo/1oo Moneda Nacional) (1), a la queaplicándole la tasa en comento, el mon_to del presente'gravamen es por la cantidad de $46,555.20M'N' (son: cuarenta y seis mil quinientos cinluenta y ó¡n"o pesos 2ol1oo Moneda Nacional).
"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con et articulo 14, fracción ll d
ca,,e ,sabe, n 

"",u,1?jT?,Tl:"T,i":1iT"::Xm[:u,'"*snluü.",,u':: ¡j: g%*4'"",.1# li5ftTi",;"¿,ffi ]:",",05122 y 05123.
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
(,)Es el resultado de adicionar al valor en aduana determinado para los fines el lmpuesto General de lmportaciÓn

($193,980.00 M.N.) el monto de este gravamen ($96'990'00 M'N')'

TERCERO.- En razón de lo anteriOr, esta AUtoridad Aduanera, procede a determinar el lmpuesto

General de lmportación, de acuerdo con el mecanismo establecido por los artículos 1, 35, 36' 36-A'

primer párrafo, fracción l, 52, párrafos primero y 9u?to,-flacción l, 64, párrafo segundo, 78 en relación

con los artículos 71, fratcción lll y 74', fraccióñ l, 80, 90, apartado A, fracción l, 95 y 96 de la Ley

Aduanera vigente; artículo 1 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación

vigente, y añículo 12, Íracción l, de ia Ley de Comercio Exterior vigente, que por la introducción a

territorio nacional dei vehículo de procedencia extranjera afecto se debió pagar, y del cual es

responsable el C. José Salvador Tinoco García, por tratarse, como quedÓ acreditado en el

considerando primero, del introductor de la mercancía -vehículo- afecta al país, sin acreditar su legal

estancia y tenencia en el mismo y sin comprobar el pago de dicho gravamen:

Determinación del lmpuesto General de lmportación'

En efecto, en el presente expediente el C. José Salvador Tinoco García, actualizó el presupuesto de

hecho que geneió a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto General de lmportación, ya que como

sujeto teneáor de la mercañcía -vehiculo- del caso número 1, lo cual fue conocido y comprobado de la

verificación del vehículo de procedencia extranjera en tránsito y durante la sustanciación del

procedimiento, a través de lo cual se le comprobó la tenencia de dicha mercancía -vehículo-; mismo

tarácter al que la Ley Aduanera, le atribuye la presunción legal de la introducción al territorio nacional

de la mercancía -vehÍculo- de procedencia extrajera, y por consecuencia la obligación del pago de ese

gravamen, cuya obligatoriedad deriva de las siguientes disposiciones legales'

Código Fiscal de la FederaciÓn.

"Artículo 2.

Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos'

las que se definen de la siguiente manera:

l. lmpuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se

encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las

fracciones ll, lll y lV de este artículo.

Artículo 6.

Las contribuc¡ones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales

vigentes durante el lapso en que ocurran.

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causaciÓn, pero les

serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad.

Ley Aduanera.

"Artículo 1.

'La presente informac¡ón se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia yAcceso a

la Información pública Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón "

calle lsabel ta catótica zrro érlrin-.rg;acioAilende, cotbnia centro, c.P. 23000, La Paz, B.c.s reléfonos: conmutador 612 1239400 Extensiones

05122Y 05123 
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Gobierno del Estado de Baja Catifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización AduaneraEsta Ley' las de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación y las demás leyes y ordenamientos aplicables,regulan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo á" r"r""nii"s y de ros Áeoros en que se transportan oconducen' el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o áe dicha 
"ntá" o salida de mercancías.El código Fiscal de la Federación óe aplicará supletoriamántá . n oirpresto en esta Lev.

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorionacional o las efraen del mismo' ya sean sus propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes, apoderados,agentes aduanales o cualesquiera personas que tengan intervención en la introducción, extracción, custodla,almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías o en loi nácnos o áctos mencionados en el párrafo anterior.

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto por los tratadosinternacionales de que México sea parte y estén en vtgor.

Artículo 2.

Para los efectos de esta Ley se considera:

l.- Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

lll'- MercancÍas, los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los considereninalienables o irreductibles a propiedad particular.

V'- lmpuestos al comercio exterior, los impuestos generales de importación y de exportación conforme a las tarifas oelas leyes respectivas.

Artículo 51.

Se causarán los siguientes impuestos al comercio exterior:

l.- General de importación, conforme a ra tarifa de ra rey respectiva.

Artículo 52.

Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y ar cumplimiento de las regulaciones yrestricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al tómerc¡o exterior, las personas que introduzcanmercancías al territorio nacional o las extraigan dét mismo, incluyendo ras que estéh ba¡o algún programa dedevolución o diferimiento de aranceles, en los casos previstos en los artículos 63-A, i0g, fracción lll y 110 de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la enracción del mismo demercancías, se realiza por:

l.- El propietario o el tenedor de las mercancías.

Artículo 64.

'La presente información se encuentra clas¡ficada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informac¡ón Pública Gubernamental, en correlac¡ón con el articulo 69 del código Fiscal de la Federac¡ón.,,calle lsaber la catól¡ca 21 1o' esquina tsnacio nrlenJe, C",'"^i" ó"ffi;:;'ñó: ¡: paz, B C S. réieronoi, ionrrt"do, or z 12 39400 Errens¡ones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaria de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

La base gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en que

la ley de la materia establezca otra base gravable'

El valor en aduana de las mercancias será el valor de transacción de las mismas, salvo lo dispuesto en el artículo 71 de

esta Ley.

Artículo 80.

Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada en los términos de las

secciones primera y segunda del capitulo lll del presénte Título, respectivamente, la cuota que corresponda conforme

a la clasificación arancelaria de las mercancías."

Determinación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA)'

En et presente expediente el c. José salvador Tinoco García, actualizó el presupuesto de hecho que

generb a su cargo la obligación de pagar el lmpuesto al Valor Agregado, ya que como tenedor de la

ñrercancía -vehículo- del caso númeró 1, lo cual fue conocido y comprobado de la verificación de

vehículos de procedencia extranjera en tránsito y durante la sustanciación del presente procedimiento

administrativo, a través de lo cuál se le comprobó en tenencia de dicha mercancía -vehículo-; mismo

carácter al cual la Ley Aduanera, le atribuye la presunción legal de la introducción al territorio nacional

de la mercancía de piocedencia extrajera, y por consecuencia la obligación del pago de ese gravamen,

que se debió pagar mediante declaración ante la aduana correspondiente, conjuntamente con el pago

del lmpuesto'Géneral de lmportación; cuya obligatoriedad deriva de las siguientes disposiciones

legales, además de las disposiciones legales del Código Fiscal de la FederaciÓn, transcritas con

antelación.

Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

"Artículo 1.

Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que,

en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes:

lV. lmporten bienes o servicios.

El impuesto se catculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en

:l"no" 
caso se considerará que forma parte integrante de dichos valores.

Artículo 24.

Para los efectos de esta Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l. La introducción al país de bienes.

Artículo 26.

Se considera que se efectúa la importación de bienes o servicios:

,,La presente informacion se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información pública Gubernamental, en correlac¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón "

Calle tsabet la Catól¡ca ztto, ésquina tgnac¡oAllende, Colonia centro, c.P.23ooo, La Paz, B c.S Teléfonos: Conmutador61212 39400 Extensiones
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l. En el momento en que el importador presenre
aouanera.

Ar|ículo 27.

Para calcular el impuesto al .valor agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se considerará el valor quese utilice para los fines del impuesto g-eneral de importación, áiü¡onaoo con el moñto de este último gravamen y delmonto de las demás contribuciones y aprovechamientos que se téngan que pagar con motivo de la importac¡ón.

Artículo 28.

Tratándose de importación de bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de provisional y se hará conjuntamente con eldel impuesto general de importación, inclusive cuandó el pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los bienesen depósito fiscal en los almacenes generales de depósitó, in qru contra dicho pago se acepte el acreditamiento.

cuando se trate de bienes por los que no se esté obligado al pago del impuesto general de importación, loscontribuyentes efectuarán el pago del impuesto que esta Le! establece, mediante declaratión que presentarán ante laaduana correspondiente.

En virtud de las cons¡derac¡ones anteriores y con base en las disposiciones legales que secitan para la determinac¡ón del lmpuestos éeneral de lmportación y o"l lmpuesto al ValorAgregado' se procede a determ¡nar en cant¡dad líquida los mismos coniorme a lo siguiente:

Liquidación:
Del lmpuesto General de lmportación (Ad valórem).

El lmpuesto General. de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legates que se invocan en elapartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se detirmina apl¡cando a la basegravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, del casonúmero 1, cuyo Valor en Aduana dictaminado asciende a la cantldad de $1g3,gg0.00 M.N. (son:Ciento noventa y tres mil novecientos ochenta pesos 00/100 Moneda Nacional); la cuota que lecorresponde conforme a su clasificación arancelaria; en la especie se tiene que de conformidad con lafracción arancelaria determinada para la mercancía del caso en cuestión, se advierte que se trata demercancía -vehículo de procedencia extranjera- que paga el impuesto en comento, por tratarse de unafracción arancelaria que de acuerdo con-el artículo í 1oe la Tarifa), de la Ley de los lmpuestosGenerales de lmportación y de Exportación vigente, en relación con el articulo 51, primer párrafo,fracciÓn l, de la Ley Aduanera vigente, se encueñtra gravada del presente impuesto.

Mecánica de cálcuro der rmpuesto General de lmportación:

presenteinformaciónSeencUentraclas¡ficadacomoreserVadadeconformidad.onu,"n,",,

re rsef,cr rá 
"",^,,,1]*iT"!i*,1^1ol:A9lo:ll:Tullrl, "l 

correració,n con ái"rti"rn ol J"r'coo¡'gó ñi""i;" á;"1:;i,,carle rsabel ra catórica 2110, esquina rgnacio RrrenJe, Cár'""i" ó""r,", é'üJrü:ü É; ;"b:"'9it"?.'#:1,"""",ÍJ,,,::nt",ln" .,r r"oooExtensiones
05122 y 05123.

Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
el pedimento para su trámite en los términos de la legislación

(

qase gravable (Valof en Ad
Cllnfa rlo lmnr¡acfa ¡/l^^^-^t f,^ r--^r--.' 

-

ü 193,980.00_--___ ev !¡,,Fvvvrv vvrrvrqr v9 ilttpL/il,du¡ull,
Monto flc lmn¡aet 50%__ __ ....r__v!v vv,.v,s, vv rrrryvrrqutvil uuteillllflaqo.

"l anrcconloinf^rm.^¡Á^ 

-

$ 96,990.00
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Resulta en conclusión un lmpuesto General de lmportación determinado omitido (histórico) por la

cantidad de 996,990.00 M.N. (Son: Noventa y seis mil novecientos noventa pesos 00/100 Moneda

Nacional).

Del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

El lmpuesto al Valor Agregado (lvA), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el

apartáoo de Determ¡nación del lmpuesto al Valor Agregado, se calcula para el caso afecto número 1,

considerando el Valor en Aduana utilizado para los fines del lmpuesto General de lmportación

(establecido en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana), cuyo valor en aduana
jictaminado asciende a la cantidad de gl93,gB0.0O M.N. (Son: Ciento noventa y tres mil novecientos

ochenta pesos 0o/100 Moneda Nacional); adicionado con el monto del lmpuesto General de

lmportación en cantidad de $96,990.00 M.N. (Son: Noventa y seis mil novecientos noventa pesos

OO/1OO Moneda Nacional); base gravable a la cual se aplica la tasa del 16%, prescrita en el artículo 1,

párrafo segundo, de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, misma tasa que resulta aplicable

al estar en presencia de mercancía -vehículo- de importación (ilícita), al respecto de la cual no se

encuentra acreditado que el interesado lo haya importado legalmente, ni pagado el presente

gravamen.

Mecánica de cálculo del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

Resulta en conclusión un lmpuesto al Valor Agregado determinado omitido (histórico) por la cantidad

de g46,555.20 M.N. (Son: iuarenta y seis mil quinientos cincuenta y cinco pesos 201100 Moneda

Nacional).

Determinación de Infracciones.

CUARTO.- El artículo 176, primer párrafo, fracciones l, lll y X, de la Ley Aduanera, vigente en la fecha

del embargo precautorio de la mercancía de procedencia extrajera del caso número 1' del

procedimieñto Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente:

Ley Aduanera.

,,Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca al pais o

extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguientes casos:

l.- omitiendo et pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas

compensatorias, que deban cubrirse.

,,La presente información se encuentra clasiflcada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a

la Información públ¡ca Gubernamental, en correlación con el artículo 69 del Cód¡go F¡scal de la Federación "

calle lsabel la católica zllo, érqri* rg;aciáÁttenoe, colonia centro, c.P. 23000, La Paz, B.C S Teléfonos: conmutador6l2 12 39400 Extens¡ones
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1).\/alor para los fines del lmpuesto General de lmportaciÓn (lGl) $ 193,980.00

2¡. fUonto del lmpuesto General de lmportación (lGl). ü 96,990.00

3). Base gravable del lVA. Suma de 1) + 2). 290,970.00

Tasa del IVA 160/o

a 46,555.2C
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduaneralll'- cuando su importación o exportación esté prohibida o cuando las maquiladoras y empresas con programaautorizado por la secretaría de Economía realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 10g deesta Ley, de mercancías que no se encuentran amparadas por su programa.

X'- cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o tenencia de lasmercancías en el país o que se sometieron a.los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorronacional o para su salida del mismo. se considera que se encuentran dentro de ésiu supru"to, las mercancías quese presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con unpedimento que no corresponda.

El primero de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción t, del artículo 176,de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualiz ó en razón de que el C. José Salvador Tinoco García,con el carácter de tenedor, de la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera correspondiente alcaso número 1, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditarcon la documentaciónaduanera correspondiente la legal imp_ortación y tenencia en el país, toda vez que como quedó
analizado en el considerando PRIMERO de la presente resolución, para el caso en cuestión, no sepresentó documentación idÓnea alguna con la cual acreditara la legal'importación, estancia ytenenciaen el país; por consiguiente en la especie dicha persona cometió la infracción relacionada con laimportaciÓn, al omitir con la introducción al país de ia mercancía -vehículo-, el pago total del lmpuestoGeneral de lmportación para tal caso por ia cantidad de $g6,gg0.00 M.N. (sonl Noventa y seis mitnovecientos noventa pesos 00/100 Moneda Nacional).

El segundo de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción il, del artículo
!ZO' -Oe 

la Ley Aduanera antes transcrita, se actualizó toda vez que el C. José Salvador TinocoGarcía, con el carácter de tenedor de la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera relativa alcaso número 1, la introdujo a territorio nacional no obstante que coniorme a su descripción, estado deuso (usado) y clasificación arancelaria -8703.24.02-, se trata de un vehículo usado cuya importaciónno se encuentra permitida, conforme quedó determinado en el consideranOo pRin¡gnó, Oe tapresente resolución administrativa, al no acreditar el cumplimiento de las condiciones de protección almedio ambiente precisadas en el mismo.

El tercero de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción X, del artículo 176,de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que el c. José salvador TinocoGarcía, con el carácter de tenedor, de la mercancía -vehíóulo- de procedencia extran¡eracorrespondiente al caso número 1, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditar conla documentación aduanera correspondiehte la_tegal importación y tenencia en el país, toda vez quecomo quedó analizado en el considerando PRIMERo de la présente resolución, para el caso encuestión, no se presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara la legal importación,estancia y tenencia en el país; por consiguiente eñ la especie dicha persona cometió la infracciónrelacionada con la importación.

lmposición de Sanciones.

Por la primer conducta infractora relacionada con la importación prescrita en la fracción l, del artículo176' de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo presupuesto que se actualízó y quedo debidamente
"La presente informaclón se encuentra clasiflcada como reservada de conformidad con et art¡culo 14, fracción ll dla Información p¡ol¡ca cu¡áinámen-tal, en corretac¡én 

"on "ir'ni.rlo 
69 der código F¡scar de; ?"ta?*Jjlttparenc¡a 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaria de Finanzas

Dirección de FiscalizaciÓn Aduanera

comprobado en el considerando pRlMERo, es procedente sancionar, de conformidad con el artículo

17g, fracción lde la Ley Aduanera vigente, con una multa equivalente del 130% al 150% del

lmpuesto General de lmportación, que pára et caso !, ascendió a la cantidad $96,990'00 M'N' (Son:

Noventa y seis mil novecientos noventa pesos o0/100 Moneda Nacional); al cual se le aplica la multa

mínima equivalente al 13}o/o; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de

$126,0g7.ó0 M.N. (Son: Ciento'veintiséis mil ochenta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional)'

por lo que respecta a la segunda conducta infractora, particularizada como la introducción a territorio

nacional de mercancía -vehículo usado- de importación prohibida, prevista por la fracción lll, del

artículo 176, de la LeyAduanera vigente; esta contravención de acuerdo con el artículo 178, fracción

lll, del ordenamientb jurídico inmediatamente invocado, es procedente sancionar con multa

equivalente delToo/o al ioo"lo del valor comercial de las mercancÍas; y, en la especie, de acuerdo con

el Dictamen de clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana que obra en la presente causa

administrativa, en el cual se determinó un valor comercial en el mercado en el que se comercializa

por la cantidad de g1g3,ggo.o0 M.N. (Son: Ciento noventa y tres mil novecientos ochenta pesos

Oo/1OO Moneda Nacionati; procede la aplicación de la multa mínima delToo/oi por lo tanto, el monto

de la multa que resulta es por ta caniidad de $135,786.00 M.N. (Son: Ciento treinta y cinco mil

setecientos ochenta y seis Pesos 00/100 Moneda Nacional).

por la tercera conducta infractora relacionada con la importación, por la no comprobación de la legal

estancia y tenencia, y la no comprobación con documentación aduanal correspondiente que la

mercancía -vehículo- se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera, para su introducción al

territorio nacional, prescrita en la fracción X, del artículo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito,

mismo presupuestb que se actualizó y quedó debidamente comprobado en el considerando
pRlMEio, es procedénte sancionar, de conformidad con el artículo 178, fracción lX de la Ley

Aduanera vigente; en lo que respecta al caso 1, con una multa equivalente a la señalada en las

fraccionest,ll, llt olVdeesteartículo,segúnsetrate, odelTOo/oalloo% del valorcomercial delas

mercancías, cuando estén exentas del lmfuesto General de lmportación; en la especie se tiene que

en lo concerniente al caso en cuestión, se introdujo a territorio nacional sin haber acreditado con la

documentación aduanal correspondiente la legal estancia y tenencia y tratase de mercancía gravada

del impuesto en comento que se omitió pagar totalmente en cantidad de $96,990.00 M.N. (Son:

Novenia y seis mil novecientos noventa pesoé 00/1oo Moneda Nacional); a lo cual en términos de la

fracción ldel artículo 178 invocado, le resulta aplicable una multa del 130% al 15oo/o del impuesto al

comercio exterior omitido; en el presente caso procede aplicar la multa mínima equivalente al 130%

del gravamen omitido; poi to tantó, el monto de la multa que resulta es pol la cantidad de $126'087.00

lVt.nl (Son: Ciento veiniiséis mil ochenta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional).

QUINTO.- El artículo 76, primer párrafo, del código Fiscal de la FederaciÓn, vigente en la fecha del

embargo precautorio de ta mercancía -vehículo- de procedencia extrajera del caso número 1' del

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente lo siguiente:

Código Fiscal de la Federación.

"Artículo 76.

Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de contribuciones

incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratánd'ose de contribuciones al comercio exterior, y sea descubierta

"La presente ,"-'i:'fl;..","".H;Hilfln::""J,,[il:::T:::,.ffi:l'::? :l:-?ffi .Tr""1S;üJjT:':l l"t ?$J'::#"1*":: i' 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanerapor las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al ZSV| de lascontribuciones omitidas.

Presupuesto o hipótesis de infracciÓn que se actualizó en razón de que el C. José Salvador TinocoGarcía, con el carácter de tenedor de la mercancía de procedencia extranjera -vehiculo-
correspondiente al caso número l, introdujo al territorio nacional ia mercadería en ciía, sin acreditar
con la documentación aduanera correspondiente la legal importación, estancia y tenencia en el país,
toda vez que como quedó analizado en el considerañdo piimero de la presente resolución, para elcaso en cuestión no se presentó documentación idónea alguna con la cual acreditara lá legalimportación, estancia y tenencia en el pa.ís, por consiguientJen la especie la persona de mérito,cometió las infracciones relacionadas con la importacióñ analizadas con antelación; infracciones quepor consecuencia originaron la omisión^total en el pago del lmpuesto al Valor Agregado (histórico), porla cantidad de $46,555.20 M.N. (Son. Cuarenta y'se'ís mil quinientos cincuénta y cinco pesos 2O¡1OOMoneda Nacional), toda vez que por la introducción de mercancías -vehículo- al territorio nacional sedebe pagar esta contribución, de acuerdo con lo normado por el artículo 1, primer párrafo, fracción lV,en relación el artículo 24, fracción l, ambos de la Ley del lmpuesto al Valol Agregado vigente, mismogravamen cuyo pago no se comprueba con documentación alguna.

conducta infractora relacionada con la omisión total de pago del lmpuesto al Valor Agregado, queresulta procedente sancionar de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del código Fiscal de laFederación vigente, con una multa del 55% al75o/o de la contribución (l-ristórica) omitida cuyo monto seseñala en el párrafo que antecede, al cual se le aplica la multa mínima equivalente al sso/o, de donderesulta, que el monto de la multa que se impon'e lo es por la cantidad de $25,605.36 M.N. (son:Veinticinco mil seiscientos cinco pesos 36/1oo Moneda Nacional).

Aplicación de Multa Mayor por Concurso de Infracciones

sin embargo, tomando en consideración que el artículo io, primer párrafo, de la Ley Aduaneravigente, establece que el código Fiscal de la Federación, habrá de aplicarse suptetoriamente a lodispuesto en esa ley, salta a la vista el contenido del artículo 75, frácción V, párrafos primero ysegundo del ordenamiento tributario en cita, el cual establece que "cuando por un acto o una omisiónse infrinjan diversas disposiciones fiscales de carácter formal a las que coirespondan varias multas,sólo se aplicará la que corresponda a.ra infracción cuyá murta sea mayor,,; asimismo, que,,cuandopor un acto u omisiÓn se infrinjan diversas disposiciones fiscales qúe estaolezcan obligacionesformales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan variasmultas, sólo se aplicará la que corresponda a ia infracción cuya multa sea mayor,,; luego entonces,en estricto cumplimiento al segundo párrafo del dispositivo en cita, solo habrá de aplicarse la multamayor, siendo en este caso, que respecto de las rúltr" establecidas por el artículo 17g fracciones l,lll y lX' de la Ley Aduanera que fueron determinadas anteriormentá por la omisión del lmpuestoGeneral de lmportación, por la introducción al país de mercancía -vehículo- prohibida y por noacreditar con la documentación aduanal correspon¿¡"nt" l" legar estancia o tenencia de la mercancía-vehículo-' así como por la omisión del lmpueito al vator Agregado, de conformidad con el artículo76' primer párrafo, del código Fiscal de,la Federación-v¡gente; resulta ser la mayor la establecida ydeterminada de acuerdo con el artículo 178, fratic¡on-lll, áe la l"y-nor"nera vigente, por laimportaciÓn de mercancías prohibida; por lo tanto en acato a las disposiciones legales
"La presente ¡nformac¡ón-se encuentra clasif¡cada como reservada de conformidad con el articulo .14, fracción ll d,la Informac¡ón Pública Gubernamentat, en correración con er artícuro 69 der código Fiscar de i"'?"1?r*Jj?"tparencia 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
inmediatamente transcritas solo se aplica la multa mayor que la constituye la relativa a la importación
(introducción al país) de mercancía prohibida, de acuerdo con el artículo 176, fracciÓn lll, en relación

con el artículo 178, fracción lll, ambos de la Ley Aduanera vigente.

Multa por la omisión
del lmpuesto
General de
lmportación
(Artículo 178,
primer párrafo,
fracción l, en
relación con el 176,
fracción I de la Ley
Aduanera)

Multa por introducc¡ón
de mercancía
vehículo- prohibida
(Artículo 178, fracción
lll, en relac¡ón con el
176, fracc¡ón lll de la
Ley Aduanera).

Multa oor no acreditar con
la documentación
correspondiente la legal
importación, estancia o
tenencia en el país de las
mercancías de origen Y
procedencia extranjera
(Artículo 178, Primer
oárrafo. fracción I en
relación con la fracción lX,

de la Ley Aduanera):

Multa oor omis¡ón del
lmpuesto al Valor Agregado
conforme al artículo 76, Primer
párrafo, del Código Fiscal de
la Federación, vigente en la
fecha del embargo
orecautorio.

Multa mayor que se aplica por
introducción de mercancia -
vehículo- prohibida, conforme al
artículo 75, primer Pánafo,
fracción V. primer y segundo
párrafos del Cód¡go Fiscal de la
Federación, en relac¡ón con la
fracción lll del artículo 176 Y

fracción lll del artículo 178 de la
Ley Aduanera v¡gente en la
fecha del embarqo precautor¡o.

$126,087.00 $135,786.00 $126.087.00 $25,605 36 $135,786,00

Cabe señalar que, aun cuando esta autoridad liquide una sola multa por estos conceptos en

acatamiento al artículo 75, fracción V, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, esto no

implica que la conducta del G. José Salvádor Tinoco García, no encuadre en los demás supuestos

de infracción.

Situación de la Mercancía.

SEXTO.- Toda vez que el contribuyente el C. José Salvador Tinoco García, en su carácter de

tenedor de la mercancía (vehículo) de origen y procedencia extranjera afecta, no acreditó la legal

importación, tenencia y estancia en el país de la misma, relacionada en el caso número 1, del

inventario físico detallaáo anteriormente en la presente Resolución y descrita también en el Dictamen

Técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 18 de octubre de 2016, y que es

materia del presente procedimiento, se declara que el vehículo para el transporte de personas, marca

BMW, modelo zOog, tipo camioneta, línea X5, con número de identificación vehicular

5UXFA53523LV9061g,'con placas de circulación número 6WVZ558 expedidas en el Estado de

California de los Estados Unidos de América, color blanco; pasa a propiedad del Fisco Federal de

conformidad con lo establecido en el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, en relac¡ón con el

artículo 176, primer párrafo, fracciones lll y X de la Ley Aduanera vigente'

Actualización de contr¡buciones omitidas'

SÉpTlMo.- Así mismo y de conformidad con lo establecido por el artículo 17-A, del Código Fiscal de la

Federación vigente; el monto de las contribuc¡ones, aprovechamientos omitidos, así como de las

devoluciones a cargo del Fisco Federal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de

los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades

que se deban aclualizar; mismo monto que de acuerdo con los artículos 20, primer párrafo,20 Bis y

d1, primer párrafo, oet iOoigo Fiscal antes invocado, se actualiza desde la fecha (mes) del embargo

precautorio de la mercancíaáfecta -vehículo-, hasta la fecha de emisión de la presente resolución, por

lo que las mismas se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total'

.La presente informacron se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información pública Gubernamentat, en conelación con el artículo 69 del código Fiscal rle la Federación "

calle lsabel la catót¡ca 21.10, esquina lgnacioAllende, cotonra óentio c.P. 23ooo' La Paz, B.C.s Teléfonos: conmutador6l2 12 39400 Extens¡ones
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Factor de Actualización =

Factor de Actualización =

Factor de Actualización =

Nota.-
1.- l.N.P.C.= fndice Nacional de precios al Consumidor.
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización AduaneraEl factor de actualizaciÓn se obtendrá dividiendo el índice Nacional de precios al consumidor (lNpc)del mes inmediato anterior al que se emite la presente resolución (en su defecto, el último lNpCpublicado, como sucede en la especie, toda vez que a la fecha de esta resolución el lNpC del mes dediciembre de 2016, no ha sido publicado), entre el ínJ¡cé Nacional de precios al consumidor det mesinmediato anterior al del embargo precautorio, que corresponde al mes anterior al más antiguo delperiodo de actualización.

El factor de actualización que se cita anteriormente, se determina con el índice Nacional de precios alconsumidorde 121.953 puntos' correspondiente al mes de noviembre de 2016, publicado en el Diariooficial de la Federación del 9 de diciembre 12 2916, expresado con la base ,,segunda quincena dediciembre de 2010=100"; dividiéndolo entre el indice Naiional de precios al Consumidor de 119.s47puntos' correspondiente' al mes de agosto de 2016, publicado en el Diario oficial de la Federación del9 de septiembre de 2016, expresado también con la base "seguni" qr¡n"ena de diciembre de2Q1Q=100"; ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Es-tadística y Geografía.

l.N.P.C. n_ov-iembre 201 6
l.N.P.C. agosto 2016

1?1 9"53
119.547

1.0201

lmpuesto General de lmportación.
$ 1,949.49

lmpuesto al Valor Agregado. $ 46,555.20
$ 47,490.95

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un rmpuesto General de lmportaciónactualizado por la cantidad de $98,939.49 M.N. (son: Noventa y ocho mil novecientos treinta y nuevePesos 491100 Moneda Nacional).

Así como un lmpuesto ar varor Agregado actuarizado por ra cantidad de $47,490.gs M.N. (son:cuarenta y siete mil cuatrocientos nóventa Pesos 95/100 Moneda Nacional); por lo que su monto sedeberá actualizar hasta la fecha en que sean pagados totalmente.

Recargos.

ocrAvo'- En virtud de que el contribuyente el c. José salvador Tinoco García, omitió pagar lascontribuciones antes liquidadas, se procede a determinar el importe de los recargos, por concepto deindemnización al Fisco Federal por la falta de t;il oportrno, con fundamento en el artículo 21, delcódigo Fiscal de la Federación vigente,,los cualel sé'pi"sentan calculados sobre las contribucionesomitidas actualízadas determinadal, por las diferentes tásls mensuares de recargos vigentes en cada"La presente ¡nformación se encuentra clasificada como reservada de conformidad con e¡ artículo 14, fracción ll dla InformaciÓn Públ¡ca Gubernamen-tal, en conetación.on uLrti"r¡o 69 det cód¡go Fiscat deia É"'a?*Jjlttparenc¡a vAcceso a
calle lsabel la catól¡ca 21 10' esqu¡na rgnu"io Átru',Ju, i;;;;;é;¿, ¿;ó# La paz, a.c.s.]Éi¿io-nái*,t-onmutao o( 612 i23e400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baia California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

uno de los meses transcurridos desde el mes del embargo precautorio septiembre de 2016, hasta la

fecha de la presente liquidación, es decir, del periodo comprendido del 28 de septiembre de 2016

(fecha en la que empezaron a generarse de conformidad con el artículo 56, primer párrafo, fracciÓn lV,

inciso b, de ia Ley Aduanera vigente) al 2 de enero de 2017, de donde resulta tres meses y una

fracción de mes de 5 días; y le calcularán aplicando al monto de las contribuciones omitidas

actualizadas, la tasa acumulada que resulta de sumar las aplicables para cada uno de los meses, o

fracción de ellos, transcurridos desde la fecha de causación de dichas contribuciones hasta la fecha de

emisión de la presente resoluciÓn liquidatoria'

La tasa de recargos para cada uno de los meses en mora es la que resulta de incrementar en 50o/o a la

que mediante Léy iile anualmente el Congreso de la Unión, misma que se considerará hasta la

centésima y, en su caso, se ajustará a la ceñtésima inmediata superior cuando el dígito de la milésima

seaigual omayora5ycuandoseamenora5semantendrálatasaalacentésimaquehaya
resultado; y toda vez que el Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio F¡scal 2016,fijó en su artículo 8, fracción l, la tasa del 0.75 por ciento (.75o/o), mensual sobre

saldos insolutos, ta que incrementada en un 5O%, da como resultado una tasa mensual de 1'125%, de

la que se observa que el dígito de la milésima es igual a 5, por lo tanto se ajusta a la centésima

inmldiata superior pát. qr" tá tasa de recargos mensual quede en 1 ' 13% mensual'

Anterior determinación que se corona con el contenido de las Regla 2.1'23, de la Resolución

Miscelánea Fiscal p,arc )016, publicada en el Diario oficial de la Federación el 23 de diciembre de

2015, misma que resulta del siguiente contenido:

2.1 .23. Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos mensua

establecida en el artículo g, fracción I de la LlF, la tasa mensual de recargos por mora aplicable en el ejercicio

fiscalde 20,|6 es de 1 13%'

para el caso que nos ocupa, resulta una tasa acumulada de los recargos del 4'52o/o, misma que

resulta de sumar la tasa aplicable en el periodo comprendido del 28 de septiembre de 2016 al2 de

enero de 2017; conforme al razonamiento descrito en los párrafos que anteceden, y que se detallada

de la siguiente forma:

Total de recargos aplicables por 3 meses y una fracción de 5 días: 4'52o/o

CONCEPTO lmpuesto Actualizado
Tasa de

Recarqos
lmporte de
Recarqos:

Total: Recargos por omisiÓn del lmpuesto

General de lmPortación:
(Monto del lmpuesto General de lmportación omitido

actualizado por la tasa total de recargo+

$ 98.939.49 4.52% $ 4,472.06

Recargos por omisión del lmPuesto

al Valor Agregado:
(Monto Jel 

- lmpuesto al Valor Agregado omitido

actualizado por la tasa total de recargos)'
$ 47,490.95 4.52Yo $ 2,146.59

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un importe en Recargos del lmpuesto General

de lmportación por la cantidad de $4,472.06 M.N. (Son: Cuatro mil cuatrocientos setenta y dos Pesos

06/100 Moneda Nacional); así como un lmporte en Recargos del lmpuesto al Valor Agregado por la

"La presente'""''::'?1,;,",?il;Hff:x'3:i::.:"^["¿:::'J:::,3ff:l':il:iff:ü',T{"is^;ü"j,L"ü l¡di ?jo?::,Jj?'"0'"::'1'o"'"*'
caile tsabet ra catorüa iiro, ésquina tsnacioAil"'iii,,'óáü;i" ó;lul;;;r;.,LaPaz' e c s télétonos: conmutador6l2 12 3e400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
y seis Pesos 59/100 Moneda Nacional); por
pago total del crédito fiscal.

Resumen del crédito fiscal.

En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo del c. José salvador Tinoco García, en cantidad de$288'835'09 M'N' (Son: Doscientos ochenla y ocho mil ochocientos treinta y cinco pesos 09/100Moneda Nacional), determinado con base en las facultades establecidas en el artículo 144, primerpárrafo, fracciones XV y XVl, de la Ley .Aduanera vigente, así como en las demás disposicioneslegales que se invocan en la presente resolución para sü determinación; el cual se integra como sigue:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL

1.- lmpuesto Generalde lmportacffi

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:

?--^t.ll: f :1 i¡jro! g9ci9n de. me
176, fracción lll y i78, fracción lll, de la Ley Aduanera).

4.- Recargos por omisión Oe
4,472.06

5.- Recargos por omisión oel tmpue@

TorAL pelffi

PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERo'- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en et expediente delProcedimiento Administrativo en el que se actúa, se determina fincar un crédito Fiscal a cargo delG' José salvador Tinoco García, como responsabre directo, por ra cantidad $2gg,g3s.og M.N. (son:Doscientos ochenta y ocho mil ochocientbs trei;i" t "¡n"o 

pesos og/loo Moneda Nacional), porlas razones, motivos y fundamentos, establecidos en lós considerandos pRlMERo a ocrAVo, de lapresente resolución administrativaí mismo crédito Fiscal, que queda integrado de la siguiente forma:

t

1.- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actuatizado:

3.- Multa por introducción de mercancía -vehícuro usado_ prohibida (Artícuros176, fracción lll y 178, fracción llt, de la Ley Aduanera).
"La presente información se encuentra clasificada como reservada de conform¡dad con el artículo 14, fracción lr de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Públ¡ca Gubernat"nt"l' 

"n 
correlac¡ón 

"on 
uiárti"urJog der código Fiscal de ra Federac¡ón.,,callelsabel lacatól¡ca211o'esquinalgnac¡oAllende,cor'onircentro,óe-.-zsóo?i'iJÉüB.c.s.Tététonos, 

conrut"áor 612 lzjg4ooExtensiones0s122y 05123.

IMPORTE

$ 98,939,49

$ 47,490.95

$ 135,786.00
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4.- Recargos por omisiÓn del lmpuesto General de lmportaciÓn:

5.- Recargos por omisiÓn del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉOITO FISCAL:

SEGUNDO.- Gondiciones de pago. La cantidad anterior y los recargos sobre las contribuciones

omitidas actualizadas, deberán serénterados en la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas

y Administración del Gobierno del Estado de Baja california sur, en los formatos que para el efecto

expida dicha dependencia, dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquél en que haya

surtido efectos la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 65 del Código

Fiscal de la FederaciÓn vigente.

se le entera, que si paga el crédito fiscal aquí determinado, dentro del plazo señalado en la

disposición legal que enseguida se invoca, tendrá derecho a la disminución en un 20o/o de la Multa por

la comisión de la infracción relacionada con la importación, determinada en el considerando cuARTo

de la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 199, primer párrafo, fracción ll,

de la Ley Aduanera vigente, sin necesidad de que esta Autoridad que la impuso dicte una nueva

resolución.

TERSER9.- Las contribuciones liquidadas se encuentran actualizadas hasta la fecha de emisión de la

presente resolución, de acuerdo a lo determinado en el considerando sÉPTlMo, por lo que las

mismas se deberán seguir actualizando hasta que se efectúe el pago total, conforme lo prescribe el

artículo 21, primer páriáto, en relación con los artículos 17-Ay 20 Bis, todos del código Fiscal de la

Federación.

CUARTO.- Los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal por la falta de pago

oportuno, determinad-os en el considerando ocTAVO, se presentan calculados sobre las

contribuciones omitidas actualizadas determinadas, desde el mes del embargo precautorio septiembre

de 2016, hasta la fecha de la presente liquidación (periodo comprendido del 28 de septiembre de 2016

al2 deenero de 2017), por lo que se deberán calcular los recargos que se sigan generando hasta el

pago total del crédito úscat que'aquí se determina, con fundamento en el artículo 21, primer y quinto

páirafos, del Código Fiscal de la Federación vigente'

eUlNTo.- Cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto e.n el artículo 65, del Código

Fiscal de la Federación vigente, el montJ de las mismas se actualizará desde el mes en que debió

hacerse al pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del artículó 5' primer párrafo, de la

Ley Aduanera vigente, en relación con los artículos 17-A y 70, segundo párrafo, del Código invocado'

SEXTO.- La mercancía de procedencia extranjera, relacionada en el caso número 1, del inventario

físico detallado en el resultando lll la pésente Resolución, y descrita también en el Dictamen Técnico

"La presente'"'"''i:'il;,","1",i;Hff:T3:i::,:"#"*:::l:::,:ff::::S!i:^::l i'.Ti"iS^Jtu'J [$ ?"'."J'::'Ji1'.:1']:::1'^-*"'
caile tsabet ra catolü áiro, éJquina rgnacionlri,"üi','óllb""'," é;ig?li;ó52i:lt,LaPaz, g.c s. tétéfonos: conmutador612123s400 Extensiones
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalizac¡ón Aduanera

$ 4,472.06

$ 2,146.59

288,835.09
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanerade clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha ig de octubre de 2016, consignado en elconsiderando SEGUNDo, consistente en el vehículo para el transporte de personas, marca BMW,modelo 2003' tipo camioneta, línea X5, con numero oL identificación'vehicular 5uXFA53523LV9061g,con placas de circulación número 6YWZ558 expedidas en el Estado de california de los Estadosunidos de América, color blanco; 
.pasa a propiedad det Fisco reoeral de conformidad con loestablecido en el artículo 183-A, primer párrafo,'fracción ilr, en ret".ion-"on el artículo 176,primerpárrafo, fracciones. lll y x de la Ley Aduanera uió"nt", por lo resuelto en el considerando sEXTo delpresente fallo adm inistrativo.

SÉPTIMO'- Asimismo queda enterado,, que.podrá optar por impugnar esta resolución a través delrecurso de revocación, de conformida! 
9on_ró qr" urt"otece el articulo iio, o"t código Fiscal de laFederación en vigor, ante la Procuraduría Fiscál de la secretaría o" r¡n"n="s y Administración delGobierno del Estado de Baja california sur, o ante L áutoridad que emitió o ejecutó el presente actoadministrativo' dentro del plazo de treinta oias n¿oiles siguientes a aquér en que haya surtido efectosla notificación de esta resoluciÓn, según lo previsto án-"i árti"u lo 121del m¡smo ordenamiento jurídico.

o bien' en términos del artículo 12? del código Fiscal de la Federación en cita, promoverdirectamente' ante la sala Regional competenie del rribunal reáárat de Justicia Fiscal yAdministrativa' el Juicio contenciolso Adminisirativo Feáerar en la vía sumar¡a, dentro del plazo detreinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de esta resolución, deconformidad con lo previsto en el último párrafo'del artículo 5g-2 de la Ley Federal de procedimientocontencioso Administrativo, tratándose de alguna oá iás materias a que se refiere el mencionadoartículo del citado ordenamiento legal, y.slemn-re qr" l" .r.ntía del 
"rrnto 

no exceda a quince vecesel salario mínimo general vigente eñ et b¡str¡to reoSrát álevaoo at año al día 2 de enero de 2017 (fechade emisión de la presente iesolución), equivalente a $43g,219..00 M.ñ. ¿éon: Cuatrocientos treinta yocho mil doscientos diecinueve pesos oO/i0o Moneoa Ñacional), cant¡oadLstimada a la fecha de esteoficio.

ocrAvo'- se informa que en caso de ubicarse en alguno !9 ros supuestos contemprados en rasfracciones del penúltimo párrafo del artíc;to oJlo"r'éoooigo Fiscal oe i" reoeración, er servicio deAdministración Tributaria, publicará en 
. 
su página de lnternet (uurvr¿.sdsob.mx) su nombre,denominación social o razón social y su.clave áer"áegistro Federar de6ir¡buyentes, ro anterior deconformidad con lo establecido en el último p¿rt"ro" ilr citado precepto regar. En caso de estarinconforme con la mencionada publicación podrá llevar a'caoo er pioceo¡in-¡"nto o" aclaración previstoen las reglas de carácter geneial correspondientes, a távés der ;;ió;oi¿-"port"r pruebas que a suderecho convenga.

NovENo'- Notifíquese por estrados al c. José salvador Tinoco García, ra presente resorución; porno haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de ra circunscripción territoriar deesta autoridad; y en los términos del artículo 1so, üiái; 
"l".torde 

ra LeyAduanera, en reración conel artículo 139 del códiso Fiscal de la Feder":¿l y ñ;;i" 2.1s.¿,d" i" ñ;;;rución Misceránea Fiscalpara2016' publicada enel Diario oficial de la Fedei".iáñ á" fecha 23 d; Joi"ror" de 2015; fijándosepor quince días hábiles la presente resolución, en ün .it¡o abierto ar púbrico de ras oficinas de estao't"..i:.?".:,.,"",:;A::" 
":::i::::9:la 

áurante ese mismo ptazo en ta pásina oficiat de Internet del
;,?;l;ñ":i;;HX,",:""rffi::#ro,reservada de conform¡dad con er^arrícuro 14, fracción , d

carre rsabe¡ ra catórica zr ro esquiniisil;;ru;fftil;ilu,",¿"rÍ1.:,f* g:i i%:Jt'""*|# tifJiii'"1"¿.jt; ,* .::"^".05122 y 05123.'-<\
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Gobierno del Estado de Baja California Sur
Subsecretaría de Finanzas

Dirección de FiscalizaciÓn Aduanera

Gobierno del Estado de Baja california sur, en el Sector correspondiente de la "secretaría de

Finanzas y Administración",'"Trámites y Servicios",. "Trámites", "Pagos en línea", "Notificaciones

Fiscales y Aduaneras,,, 
,,Notificaciones ior Estrados;', d" la "Dirección de Fiscalización Aduanera";

mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que el acto administrativo que se

notifica sea fijado y publicado, teniéndose como fecha de notificaciÓn la del décimo sexto día hábil

contado a partir oei áia hábir siguiente a aquér en er que se hubiera fijado y pubricado er documento

que lo contiene, momento en el óual se tendrá por hecha la notificación'

En su oportunidad, envíese a la Dirección de control de créditos y cobranza coactiva de la secretaría

de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja california sur, para que, en su caso'

proceda a ejercer el procedimiento Administrativo de Ejecución, tendiente al cobro del crédito Fiscal

qr"." deteimina en la presente resolución' Cúmplase'-

Ñ'

Lic. José F Hernández.
Aduanera.

.La presente informacion se encuentra crasif¡cada como reservada de conformidad con el a-rtículo 14' fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

ta tnformación púbt¡ca cubernar"nt"l, "nláit"r";il;;" 
el artículo 69 del código Fiscal de la Federación "

care rsaber la catórica 2110, esquina rgnac¡oArende, coronia"óeniü, ó.c. zsooo, r-a pa., á.c.s.-réléfonos: conmutador61212 39400 Extensiones
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